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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
Resolución de la Jefe Provincial de Tráfico de Cádiz sobre medidas especiales de 
ordenación de la circulación con motivo de la celebración de eventos en distintas 
localidades de la provincia.
 Antecedentes de Hecho.-
 La celebración el día 16 de octubre de 2022 de la “Bendición de la Imagen”, 
afectando en su desarrollo a vías interurbanas, implica la necesidad de establecer un 
dispositivo especial para que la circulación sea, en todo momento, lo más segura y 
fluida posible.
 Fundamentos de Derecho.-
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse 
por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de 
acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para determinados vehículos 
o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán 
obligatorias para los usuarios afectados.
3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional y deberá 
ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, 
en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, 
salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la realización 
de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y deberá 
contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo y 
su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o 
del personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación 
de ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el 
cierre a la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad 
autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los organismos 
titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la circulación por 
razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de la vía o de otras 
entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, y quedará obligado 
el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario alternativo fijado por la 
autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
1. Se prohibe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, 
bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores 
de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización correspondiente. 
Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su 
vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, regulada en 
el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan de las masas 
o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos podrán circular, 
excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique en la autorización 
complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan de dichas masas o 
dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan desarrollar una velocidad 
superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que se señalan en el anexo III 
de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán establecer 
limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando así lo exijan 
las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos dentro de 
las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, se podrán 
establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones con 
masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de vehículos, 
vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general que no 
alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.
Asimismo por razones de seguridad podrán establecerse restricciones temporales o 
permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad o la de su 
carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente sensibles 
o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas de gran 
intensidad de circulación.

3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad autónoma 
que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
• CA-3109 pk 0+000 a pk 0+100: cortes en la circulación el día 16/10/2022 entre las 
10.00 y las 10.30 horas.
• A-2002 pk 6+400: cortes en la circulación el día 16/10/2022 entre las 14.00 y las 
14.30 horas
 Cádiz, 14 de octubre de 2022. LA JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO. 
Ana Belén Cobos Rodríguez. Firmado.         Nº 118.405

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-14727/21
 Visto el expediente AT-14727/21, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono 5 Parcela 3, LG Cortijo 
Crespillina  Casarejo; Polígono 5 Parcela 6, Algarves y Polígono 5 Parcela 10, LG 
Cortijo Capita Capitana
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera
• Finalidad: Mejora calidad suministro
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente resolución 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos 
territoriales provinciales competentes en materia de energía. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
- Instalación  en  el apoyo "existente",  de un juego de  seccionadores  y  antiescalo, 
para la derivación hacia  el PT-23434.
-  Nueva línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 47-AL1/8-ST1A (LA-
56) S/C, entre los apoyos A122206 y el apoyo A351867 a sustituir, longitud  3.970 m. 
- Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor  
94-AL1/22-ST1A  (LA-
   110)  S/C,  entre  los  apoyos  A122205  y  A122207  existentes,  longitud 575 m. 
- Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor  
27-AL1/4-ST1A (LA-30  S/C, entre el apoyo A122206 a sustituir y el apoyo A122229 
existente, longitud 50 m. 
-  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor  
27-AL1/4-ST1A  (LA-30)  S/C,  entre  el  apoyo  A351830 a sustituir  y  el  apoyo  
PT-23434 , longitu- Retirada, junto con treinta y cuatro apoyos existentes, del tramo 
de línea aérea  S/C entre los apoyos  A122206 y A351867 a sustituir, con una longitud 
de 3.970 m  de conductor existente LA-30. 
-  Sustitución del apoyo A122206 por un nuevo apoyo de celosía.
-  Sustituciones  de  los  apoyos  A351830,  A351831,  A351834,  A351837,  A351840,  
A351846  y A351850,  A351856, A351857, A351867 por unos nuevos apoyos de celosía.
-  Instalación de nuevos apoyos nº 1, nº 2, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6, nº 7, nº 8, nº 9, nº 10,nº 
11, nº 12, nº 13 y nº 14 de  celosía.
-  Instalación en el nuevo apoyo A122230, de un juego de seccionadores y antiescalo. 
-  Instalación en el nuevo apoyo A351830, de un juego de seccionadores y  antiescalo,  
para  la  derivación hacia  el  PT-23434 .
-  Instalación en el nuevo apoyo A351856, de un juego de seccionadores y antiescalo. 
-  Instalación en el nuevo apoyo A351867, de un juego de seccionadores y antiescalo, 
para la derivación  hacia el PT-67341 . 
d 25 m. 
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-  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 
27-AL1/4-ST1A (LA-30) S/C, entre el apoyo A351857 a sustituir y el apoyo “existente”, 
longitud 120 m. 
-  Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 
27-AL1/4-ST1A  (LA-30)  S/C,  entre  el  apoyo  A351867  a  sustituir  y  el  apoyo  
PT-67341 existente, longitud 60 m. 
- Tendido/retensado de la línea línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 
27-AL1/4-ST1A (LA-30) S/C, entre el apoyo A351867 a sustituir y el apoyo A351868 
existente, longitud  125 m. 
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Treinta de mayo de dos mil veintidós. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ (PS O.13/5/22, BOJA Extra núm.17 de 13/5). Mercedes Colombo Roquette. 
Firmado.             Nº 57.712

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 D. Isidoro Gambín Jaén, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera, mediante el presente,  informa que La Junta de Gobierno Local  de fecha 
04 de octubre de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación previa negociación en mesa 
general el mismo día de:
BASES PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL 
EN EL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE 
LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 La presentes bases tienen como objeto dar cumplimiento a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y proceder a la cobertura de plazas de naturaleza 
estructural, incluidas o no en la Relación de Puestos de Trabajo o en la Plantilla de 
la Entidad Local que están dotadas presupuestariamente, y hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020.
 Tras el proceso de estabilización que se ejecute conforme a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, la tasa de cobertura temporal de la Entidad Local 
se situará por debajo del ocho por ciento.
 De la resolución de este proceso no se derivará, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, se ofertarán exclusivamente plazas de naturaleza estructural 

que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Las bases de las pruebas selectivas y su convocatoria, se publicarán el 
Boletín Oficial de la Provincia, Extracto, en el de la Comunidad Autónoma, así como 
un anuncio en el Boletín Oficial del Estado. La resolución de los procesos selectivos 
finalizará antes de 31 de diciembre de 2024.
 SEGUNDA.-NORMATIVA APLICABLE
 El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases y por lo 
dispuesto en las siguientes normas: Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público; Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; Real Decreto 365/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
 1. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos y a quienes participen en el Concurso de méritos, y solo 
podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 2. Se procurará, con carácter preferente la utilización de los medios 
informáticos y telemáticos disponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán 
medidas concretas en orden a la reducción de cargas administrativas, adecuándose a 
los medios proporcionados por el propio Ayuntamiento d Arcos de la Frontera.
 3. Finalmente, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre en relación a las medidas de agilización 
de los procesos selectivos.
 TERCERA.- DESCRIPCION DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.
 Las plazas convocadas, en cumplimiento de las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme las Ofertas Públicas 
de empleo extraordinarias de 2019 y 2021 publicadas en BOP núm. 247 de 30 de 
diciembre de 2019 y Publicación BOP núm. 56 de 25 marzo de 2021 respectivamente. 
En el Anexo 1 de las presentes bases se relaciona las mismas, indicando en todo caso 
las funciones a desempeñar y los requisitos específicos solicitados en el proceso.
 Publicación BOP núm. 247 de 30 de diciembre de 2019
GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN

A A2 A.E Técnica 2 Técnicos Medios 
C C1 A.G Administrativa 3 Administrativo
C C2 A.G Administrativa 17 Auxiliar Administrativo
C C2 A.E SS.EE 9 Personal de Oficio

AP AP A.E SS.EE 28 Operarios
AP AP A.E SS.EE 5 Portero Conserje

 Publicación BOP núm. 56 de 25 marzo de 2021
G SG E SE DENOMINACIÓN OBSERVACIÓN Nº 
A A1 AE Técnica Técnico Superior de Psicólogo 1
A A2 AE Técnica Técnico Medio 6
C C1 AG Administrativa Coordinadora de Cursos 1

C C1 AE SSEE Coordinadora de Juventud y 
Deportes 1

C C2 AE Técnico Auxiliar Radio 1
C C2 AG Administrativa Auxiliar Administrativo 1
C C2 AG Técnico Monitores deportivos 5
C C2 AG Técnico Monitores deportivos 1
C C2 AE SSEE Personal oficio 2
C C2 AE SSEE Personal oficio electricista 1

AP AP AE SSEE Operarios 5
AP AP AE SSEE Operarios Parques y Jardines 2

 CUARTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para la admisión al presente proceso selectivo, las personas aspirantes deben 
poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta 
el momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos:
 • Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 • No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a 
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las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 • Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
 • Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.
 • Presentación de los anexos I y II.
 • Según la plaza a la que se opte, en el anexo 1 figurará la titulación exigida 
y los requisitos específicos de acceso. En el supuesto de estar en posesión de un título 
equivalente al exigido o exigidos en la convocatoria, la persona aspirante habrá de alegar 
la norma que establezca la equivalencia o en su defecto acompañar certificado expedido 
por el órgano competente del Centro Educativo que acredite la citada equivalencia.
 • Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación 
y a nivel académico universitario oficial.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de trabajo. 
Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo las pruebas 
de selección.
 QUINTA.- PRESENTACION DE SOLICITUDES.
 Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, se 
presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Conforme a 
lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para 
la presentación de solicitudes, se establece un plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.
 Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 2a 
las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base cuarta de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, los datos podrán ser comprobados 
en cualquier momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.
 Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud (anexo 2) de 
participación en el proceso de selección, la autobaremación (anexo 3) y toda la 
documentación acreditativa de los méritos alegados, conforme a lo establecido en la 
base octava. 
 Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como la normativa que la desarrolle.
 SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia », se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
conforme a lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público se concederá un plazo de cinco días hábiles para subsanación, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, 
los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente 
relación de admitidos.
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 
hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la misma 
publicación se determinará la composición del Tribunal.
 SEPTIMA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes miembros:
• Presidente: Un funcionario/a de carrera.
• Vocales: Tres, todos ellos funcionarios/as de carrera.
• Secretario/a-Vocal: Un funcionario/a de carrera.
 No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.
 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad  convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.
 Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo del mismo.

 Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración 
de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin 
voto.
 OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.
 En aplicación del artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el proceso 
selectivo garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. Conforme a lo establecido en la disposición adicional 
sexta de la  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, la selección se realizará mediante el sistema 
selectivo de concurso de valoración de méritos.
 Únicamente se valorarán los méritos que además de estar incluidos en 
estas bases, se acrediten documentalmente, sean presentados antes de la finalización 
del plazo para la presentación de las instancias, y se encuentren autobaremados en el 
anexo 3. Bajo ningún supuesto se podrá obtener una puntuación mayor a la recogida 
en la autobaremación, anexo 3.
 Los méritos que van a ser objeto de baremación, todos ellos relacionados 
con la experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos 
selectivos de carácter excepcional de Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, de conformidad con las Disposiciones Adicionales 6.ª y 
8.ª, es reducir la temporalidad de los empleados públicos con una alta antigüedad, a fin 
de posibilitar su estabilización, de ahí que se considere crucial la experiencia acumulada 
a lo largo de toda la trayectoria profesional en las Administraciones Públicas.
 1. Solo serán tenidos en cuenta en las plazas de igual denominación a la que 
se opta, los servicios prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, 
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento contratación temporal o situación 
equivalente de temporalidad,  con las siguientes salvedades: 
• Se unifica la experiencia en las categorías de operarios
• Se unifica la experiencia en las categorías de auxiliares 
• La experiencia en las Oficialías será tenida en cuenta en función de la especialidad 
y no en el grado o nivel (1ª/2ª) de esta.
• En la baremación de los servicios prestados, el tiempo de trabajo será considerado a 
jornada completa aunque ésta se haya  desarrollado a tiempo parcial, 
• El cómputo del tiempo trabajado se realizará bajo la siguiente formula:

     Número de días trabajados
_________________________  X   valor del punto determinado en las bases 

                            30                          (dicho valor podrá contener dos decimales). 

 2. Méritos que se computan (hasta un máximo 60 puntos): 
 2.1.- Méritos  profesionales que se computan (hasta un máximo 60 puntos):
Experiencia en las plazas de igual denominación a 

la que se opta
Ayto. de Arcos 
de la Frontera

Otra 
Administración

Servicios prestados desde 01/01/2016 a la fecha de 
último día de la convocatoria 0,999/mes 0,143/mes

Servicios prestados desde 01/01/2006 hasta 
31/12/2015 0,222/mes 0,032/mes

Servicios prestados anteriores a 31/12/2005 0,044mes 0,007/mes

 Acreditación de los méritos relativos a la experiencia profesional:
 a) Vida laboral actualizada
 b) Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera
• No habrán de ser acreditados por las personas aspirantes, de conformidad con el 
apartado uno de la presente Base, siendo éstos aportados de oficio por el Área de 
Personal, haciendo constar en su solicitud el numero de registro de personal asignado 
en dicha área.
 c) Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas
• La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados 
emitido por el órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, 
indicándose la denominación de la plaza, el grupo de clasificación y en todo caso las 
funciones desempeñadas
 2.2.- Otros méritos: cursos, seminarios y formación relacionada con la 
plaza (hasta un máximo de 40 puntos):
 Por haber participado en cursos de formación se puntuarán de la siguiente 
forma.
 a) Por curso relacionados con las funciones:

• Cursos de hasta 29 horas: 0,10 puntos por curso

• Cursos de más de 30 a 99 horas: 0,20 puntos por curso

• Cursos de más de 100 horas: 0,40 punto por curso

 Para acreditar la participación en cursos de formación se presentará copia 
compulsada del certificado o diploma de asistencia del curso con indicación del número 
de horas lectivas.
 Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con 
la puntuación mínima de 0,05 puntos. En el supuesto de que la duración del curso se 
exprese en días se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.
 Calificación final:
 La puntuación final será la suma de los méritos profesionales y formativos 
acreditados, valorados conforme a los criterios recogidos en esta base, hasta un máximo 
de 100 puntos.
 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos.
 Los aspirantes acompañarán a la instancia, la autobaremación de sus méritos 
(Anexo 3) en el plazo de presentación de solicitudes, y la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, conforme a lo recogido en la base quinta.
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 En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados no tienen obligación de aportar documentación que ya está en poder de 
la Administración.
 Acreditación de méritos:
 Con la finalidad de que el Tribunal pueda valorar los méritos alegados 
referidos en el apartado anterior, los aspirantes deberán aportar en el plazo establecido, 
los siguientes documentos:
 La prestación de servicios en la Administración, se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:
• Informe de vida laboral reciente.
• Certificado expedido por la Administración competente, donde se refleje el puesto 
de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el tiempo de duración de 
la relación laboral o funcionarial.
 Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los 
organismos organizadores.
 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión 
inmediata del proceso de selección.
 NOVENA.-  LISTA PROVISIONAL.
 Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará 
público en el tablón de anuncios de esta Corporación, así como en la página web, la 
lista provisional con la calificación provisional de los aspirantes.
 Contra esta lista provisional se podrán presentar alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones 
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.
 DECIMA.- DESEMPATE.
 “Finalizado el plazo de alegaciones en el caso de que al proceder a la 
ordenación de los aspirantes, se produjera empate entre dos o más aspirantes de 
entre los que pudieran obtener plaza por la puntuación obtenida, el Tribunal citará 
a los candidatos empatados a una entrevista personal, para que cada uno de los 
aspirantes concrete los méritos alegados y su adecuación al puesto de trabajo a 
desempeñar. “
 En el supuesto de empate entre el resto de los candidatos, este se resolverá 
en un sorteo público conforme a la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado.
 Calificación de la entrevista:
 Cada aspirante deberá exponer los méritos acreditados anteriormente y valorados 
por el tribunal, justificando su relación con las tareas a desempeñar. Los miembros del 
Tribunal de forma objetiva y motivada, propondrán una nota entre 0 y 10, se eliminará la 
nota más alta y más baja, haciéndose la media de las restantes. Los aspirantes empatados 
se ordenarán según las notas obtenidas de mayor puntuación a menor.
 UNDÉCIMA.- LISTA DEFINITIVA.
 Transcurrido el plazo referido en la base anterior, el Tribunal Calificador 
hará pública la relación definitiva por orden de puntuación. Dicha publicación se hará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la página web oficial de la Corporación, 
como plaza de régimen funcionarial, se procederá a su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. 
 El Tribunal propondrá a/l/los aspirantes seleccionados, en ningún caso se 
podrán proponer más aspirantes que plazas convocadas. Si el Tribunal apreciara que 
los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias, podrá declarar desierto 
el procedimiento
 DUODÉCIMA.- ACREDITACION DE REQUISITOS.
 Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Entidad Local dentro del 

plazo de veinte días naturales desde que se publiquen en el Boletín Oficial del 
Estado las relaciones definitivas de aprobados a que se refiere la base anterior, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria.
 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. En este supuesto la Entidad Local requerirá al Tribunal 
para que proponga al aspirante siguiente, al que se solicitará la documentación en las 
condiciones señaladas anteriormente.
 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación de la Administración de 
la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.
 DECIMATERCERA.- NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUN-
CIONARIO 
 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado, cuyo 
número no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados 
funcionarios de carrera.  Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial 
de la provincia.
 El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución de nombramiento. De no tomarse posesión en el plazo 
requerido sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida. En este 
supuesto la Entidad Local requerirá al Tribunal para que proponga al aspirante siguiente, 
al que se solicitará la documentación en las condiciones señaladas anteriormente. En 
el supuesto del personal laboral, se actuará de la misma forma.
 DECIMOCUARTA.- ASIGNACION DE PUESTO DE TRABAJO.
 La adjudicación de puestos de trabajo a los empleados de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados, de entre los puestos ofertados 
a los mismos, elegirán según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos 
de Trabajo.
 Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos 
a los obtenidos por concurso.
 DECIMOQUINTA- RECURSOS.
 Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.
 Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Se atribuye a la Alcaldía-Presidencia la facultad de interpretar estas bases, 
y la resolución de incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal.

ANEXO 1. DESCRIPCION DE LAS PLAZAS Y REQUISITOS DE ACCESO

PLAZA PLAZAS 
OFERTADAS OPE TITULACION ACCESO TITULACION ESPECIFICA

ADMINISTRATIVO/A 3 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C1 o equivalente  

TECNICO MEDIO 1 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente

Título de Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de la 
Edificación o Título que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada de acuerdo con la legislación vigente.

TECNICO MEDIO 1 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente

Titulo de Ingenieria Tecnica Indlustria, Grado de Ingenieria 
o equivalente

AUXILIAR ADMINIS-TRATIVO/A 18 2019 (17)- 
2021 (1)

Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, 
o Título de Graduado Escolar, o Formación Profesional de 
Primer Grado, o equivalente

PERSONAL OFICIOS (Albañileria) 2 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  

PERSONAL OFICIOS (Pintura) 2 2019 (1) 
2021 (1)

Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  

PERSONAL OFICIOS (Electricista) 1 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  

PERSONAL OFICIOS (Fontanero) 1 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  

PERSONAL OFICIOS (Mantenimiento) 1 2019 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  
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PLAZA PLAZAS 
OFERTADAS OPE TITULACION ACCESO TITULACION ESPECIFICA

PERSONAL OFICIOS (Carpintero) 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  

OPERARIOS 35 2019 (28)-
2021 (7) Certificado escolaridad  

PORTERO/CONSERJE 5 2019 Certifcado escolariad  

AUXILIAR DE RADIO 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente  

TECNICO SUPERIOR PSICOLOGO 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A1 o equivalente Licenciado Psicologia, Graduado en Psicologia

TECNICO MEDIO 2 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente

Título de Grado en Trabajo Social, Diplomatura en Trabajo 
Social o Asistente/a Social 

TECNICO MEDIO 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente

Titulado de Grado, diplomado en trabajadora social, 
graduado social, 

TECNICO MEDIO 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente

Titulo Diplomado en magisterio, grado en magisterio, 
educador social, habilitacion o equivalente 

TECNICO MEDIO 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente

Licenciado, grado  en ciencias politicas, sociologia  o 
equivalente 

TECNICO MEDIO 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo A2 o equivalente Diplomado, graduado fisioterapia

COORDINADOR/a DE CURSOS 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C1 o equivalente  

COORDINADOR/A DEPORTES/JUVENTUD 1 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C1 o equivalente  

MONITORES DEPORTIVOS 6 2021 Referida articulo 76 TREBEP* 
para el Grupo C2 o equivalente

 De acuerdo con la disposición adicional 6ª del TREBEP, no exige estar en 
posesión de ninguna de las titulaciones previstos en el sistema educativo para al acceso 
al grupo AP.

ANEXO 2
MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria: ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA

Fecha de convocatoria: __/___/2022 Fecha de Presentación: __/__/2022)

Proceso selectivo:

Datos personales:

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):

Municipio: C. Postal:

Teléfono: Correo Electrónico:

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA:

ANEXO 3
AUTOBAREMACION DE MÉRITOS.

 Otra documentación:

 Autorizo a consultar mi expediente administrativo en poder de la Administración 
convocante.
 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA, ante el Sr Alcalde-Presidente, ser admitido/a a 
las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los 
datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función 
pública y las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de ………………………….. de 2022.
Fdo: …………………………. ………………………….

 Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera
ANEXO 3 

HOJA DE AUTOBAREMACION DE MÉRITOS.
A la ALCALDIA - PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA 
FRONTERA -(CÁDIZ).

D./Dª______________________________________________________________, 
con DNI_____________y lugar a efecto de notificaciones _______________________
de la localidad de________________, Provincia___________________.C.P.______
_ teléfono_______________.
A efectos del procedimiento convocado para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público en el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera,  y conforme a lo establecido 
en las bases de la convocatoria, cuyo contenido conozco y acepto, efectúo la siguiente 
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:

MÉRITOS PROFESIONALES (máx. 60 puntos).

Experiencia en las plazas
 de igual denominación a la que se opta

Ayto. de Arcos 
de la Frontera  

Otra 
Administración

Servicios prestados desde 01/01/2016 a la fecha de 
último día de la convocatoria 0,999/mes 0,143/mes

Servicios prestados desde 01/01/2006 hasta 
31/12/2015 0,222/mes 0,032/mes

Servicios prestados anteriores a 31/12/2005 0,044mes 0,007/mes

• El cómputo del tiempo trabajado se realizará bajo la siguiente formula:

     Número de días trabajados
_________________________  X   valor del punto determinado en las bases 

                            30                          (dicho valor podrá contener dos decimales). 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 

INICIO ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 
COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año MESES PUNTOS 

PUNTUACIÓN

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL:

MÉRITOS FORMATIVOS. (máx. 40 puntos).
 Por cursos de formación y perfeccionamiento profesional, tanto por 
asistencia como por aprovechamiento, que estén relacionados con las tareas a 
desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales e igualdad de género. Se 
tendrán en cuenta únicamente los cursos organizados por Entidades, Instituciones 
o Centros Públicos, bajo ningún concepto los impartidos por centros privados, 
salvo aquellos cuyos gastos estén sufragados por alguna Administración o entidad 
pública.
 Por haber participado en cursos de formación se puntuarán de la siguiente 
forma.
a) Por curso relacionados con las funciones:
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• Cursos de hasta 29 horas: 0,10 puntos por curso

• Cursos de más de 30 a 99 horas: 0,20 puntos por curso

• Cursos de más de 100 horas: 0,40 punto por curso

 Por impartición de cursos de formación y/o perfeccionamiento relacionados 
con el puesto, debidamente homologados: 

Nº DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DE FORMACIÓN

Nº DE HORAS 
CERTIFICADAS PUNTUACION 

1

2

3

4
   
* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN FORMACION

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2022.
FIRMA …………………………. ………………………….

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.    Nº 114.319
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE DE SIETE PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición libre de siete plazas de Auxiliar Administrativo 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, seis de ellas pertenecientes a la Oferta 
de Empleo Público de 2021 y una a la Oferta de Empleo Público de 2022.

Número de vacantes: 7

Denominación: Auxiliar Administrativo.

Escala: Administración General.

Subescala: Auxiliar

Grupo/Subgrupo: C / C2

Sistema de selección: Oposición Libre.

Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer 
Grado o equivalente.

 1.2. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
 1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no 
sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la lectura y comprensión del 
presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente 
a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido 
comprensivo de ambos sexos.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
 a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
del cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 e) Estar en posesión título de Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. En el 
caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal por la administración 
competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el 
aspirante.
 TERCERA. SOLICITUDES
 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de la presente convocatoria, 
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia-modelo que figura como Anexo II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base segunda.
 La instancia-modelo les será facilitada gratuitamente en el Departamento 
de Personal del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web 
municipal (http://www.algeciras.es)
 Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener 
hasta el momento de toma de posesión como funcionario de carrera, los requisitos 
enumerados en la citada base segunda.
 3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preferente, en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (https://sede.algeciras.es), sin 
perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las formas contempladas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
 La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del aspirante.
 3.3. Los aspirantes con discapacidad en grado igual o superior al 33%, 
podrán pedir junto al modelo oficial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de 
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
Todo ello de conformidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de 
junio de 2006).
 CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados 
para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas 
por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los 
nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente proceso 
selectivo.
 No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar 
el derecho de acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad 
de Personal sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras 
(Cádiz), de conformidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre y las normas que la desarrollan.
 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. NOTIFICACIONES Y 
PLAZOS
 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-
Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos 
en su caso. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por 
los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran subsanación, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.
 5.2. La lista definitiva de admitidos y excluidos así como las sucesivas 
comunicaciones y notificaciones derivadas de la convocatoria, se publicarán en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.algeciras.es/ (donde 
tendrá que seleccionar dentro de la opción temas de publicación, la correspondiente a 
Convocatorias de personal), así como, a efectos meramente informativos, en el apartado 
de ofertas de empleo público de la página web del Ayuntamiento de Algeciras http://
www.algeciras.es
 5.3. El Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
será determinante a efectos de cómputo de plazos.
 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
 6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente y tres 
Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Actuará como Secretario el de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes.
 No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, que le prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, con voz y sin voto.
 6.2. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 6.3. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma 
prevista en el artículo 24 de la citada ley.
 6.4. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes le suplan y de la mitad, al menos, de 
sus miembros.
 Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de los presentes. 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario que 
carecerá de esta última cualidad.
 6.5. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento y garantizando su objetividad, adoptando los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. 
 Será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de estas bases, así como para determinar la forma de actuación en los 
casos no previstos.
 6.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 
con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.
 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
 En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se 
indicará la composición nominal del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas 
y el lugar de celebración de las mismas, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Los sucesivos anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán 
públicos en Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.algeciras.es/) con doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima 
de 6 meses, a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
 8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos. 
 -Primer Ejercicio.- Conocimientos. Exámen teórico: Consistirá en contestar 
en un plazo máximo dos horas, un cuestionario de 100 preguntas con respuestas 
alternativas, aprobadas por el Tribunal momentos antes de su realización, para cada 
materia de las que figuren en el temario aprobado junto a las bases (Anexo I), y cuyo 
contenido deberá entenderse referido al de la normativa vigente. 
 La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 
puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. 
 El Tribunal, en el ejercicio de sus competencias, podrá, en caso de que 
tras la calificación de la prueba de conocimientos no exista un número suficiente de 
opositores con una puntuación igual o superior a 5 puntos, que garanticen una eficaz 
selección, bajar la nota de corte de los 5 puntos iniciales.
 Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria 
respectiva, debiendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternativas 
ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida. 
 El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar a 
los aspirantes si las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente 
cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán penalizadas en la 
calificación del ejercicio, debiendo cuantificar la incidencia de dicha penalización 
sobre el número de respuestas correctas o sobre su valor, considerando en el caso de 
fracciones, la reducción proporcional. 
 La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número 
de respuestas netas acertadas, esto es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, 
de las dejadas en blanco y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según los criterios 
de penalización indicados por el Tribunal. 
 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de tres días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, considerándose definitivo el acuerdo de 
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.
 -Segundo Ejercicio.- Conocimientos. Examen Práctico: Consistirá en la 
realización de una prueba práctica de los cometidos y tareas de la plaza, relacionadas 
con el temario, aprobada por el tribunal momentos antes de su realización y en un tiempo 
máximo de dos horas. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, 
al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria 
los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

 Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados.
 En el caso de textos escritos, éstos deberán ser legibles por el Tribunal, 
valorándose la calidad de expresión, que deberá ajustarse a la normativa lingüística, 
haciéndose un uso correcto de las reglas ortográficas, morfosintácticas y de un léxico 
apropiado.
 El tribunal, antes de la realización del ejercicio práctico, deberá informar a los 
aspirantes de las instrucciones a seguir para su desarrollo, así como de las puntuaciones 
y criterios de valoración.
 8.2. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
 8.3. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético 
conforme al resultado del sorteo público que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, que es 
la letra “V”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por esta letra, el orden de actuación se iniciará por la letra “W”, y así 
sucesivamente.
 8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo. 
A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o, 
en su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido el proceso selectivo.
 8.5. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo de riesgo o parto, su situación quedará condicionada a la finalización del 
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo.
 8.6. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.7. Las referencias contenidas en el temario (Anexo I) a disposiciones 
normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.
 8.8. El primer ejercicio de la oposición se celebrará en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado, sin perjuicio de que pueda acordarse la ampliación de dicho plazo.
 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN.
 Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento) la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a tantos aspirantes como 
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal competente.
 El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntuación.
 En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjesen 
empates, éstos se resolverán atendiendo al siguiente criterio: Mayor puntuación en el 
ejercicio práctico. En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
 DÉCIMA. -PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 10.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos deberán aportar 
la siguiente documentación exigida al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios Electrónico de este 
Ayuntamiento.
 a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 b).- Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para su 
compulsa) del título académico exigido, o justificantes de haber abonado los derechos 
para su expedición. 
 c).- Informe médico que acredite poseer la capacidad funcional para el 
normal ejercicio de las funciones del cargo.
 d).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos  por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.
 e).- Una fotografía tamaño carnet. 
 10.2. Falta de presentación de documentos. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por 
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.
 DECIMOPRIMERA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 11.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada la 
documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará funcionarios en 
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propiedad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique 
el nombramiento. Quien, sin causa justificada, no tomara posesión en el plazo 
indicado, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.
 11.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento 
y como requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente.
 11.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin causa justificada 
no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a tal fin se señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
 11.4. Cobertura de las plazas convocadas. A fin de asegurar la cobertura 
de las plazas, cuando se produzca renuncia expresa de algún candidato propuesto con 
antelación a su nombramiento o toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
 DECIMOSEGUNDA. -INCIDENCIAS.
 El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas e incidencias 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
 DECIMOTERCERA. - ALEGACIONES
 Sin perjuicio de los recursos que puedan resultar procedentes contra los 
actos de selección, los interesados podrán formular alegaciones ante el Tribunal en 
el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, de cualquier decisión o acuerdo que 
les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada 
carácter definitivo.
 En la misma alegación los interesados podrán solicitar revisión presencial 
ante el Tribunal para la puesta de manifiesto de sus calificaciones, al objeto de conocer 
con precisión los aciertos y errores, en aras de que les pueda servir a los mismos de guía 
para futuras convocatorias a las que concurran, contribuyendo asimismo a la mejora 
de su formación.
 En el caso de formularse la alegación a través de algún medio distinto al 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algeciras, deberá comunicarse tal extremo 
antes de la finalización del plazo de tres días mediante correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es
 Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente. Dicho recurso 
podrá plantearse directamente ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente en el plazo señalado, 
sin necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.
 DECIMOCUARTA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
 Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la 
información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre 
en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.
 DECIMOQUINTA. - BASE FINAL.
 Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en 
el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.
 Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de estas bases 
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los 
casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa. 

ANEXO I
TEMARIO

 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Características generales, 
estructura y contenido. Principios que informan la Constitución de 1978. Derechos 
fundamentales y Libertades Públicas. El Tribunal Constitucional.
 2. La Corona: carácter, sucesión, proclamación y funciones. El Poder 
Judicial: El Consejo General del Poder Judicial. 
 3. Las Cortes Generales. Concepto, elementos, funcionamiento y funciones 
normativas. El Gobierno: concepto, integración, cese, responsabilidad, funciones, 
deberes y regulación.
 4. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español. 
Tipología de los Entes Públicos. Las Administraciones del Estado. Autonómica. Local 
e Institucional.
 5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. 
Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas: Introducción al Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, y su sistema de distribución de competencias.
 6. Fuentes del Derecho Público: enumeración y principios. La jerarquía de 
las fuentes. Fuentes escritas: Leyes y Reglamentos.
 7. El Régimen Local español. Concepto de Régimen Local español. Concepto 
de Administración Local, evolución del Régimen Local. Principios constitucionales y 

regulación jurídica. La Administración Local: Entidades que la integran. Regulación 
actual.
 8. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación 
y cambio de nombre de los municipios. El Término municipal: concepto, caracteres, 
alteración del término municipal. La población: concepto. El empadronamiento: 
regulación, concepto.
 9. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de 
régimen común. Competencias: concepto y clases. Título X de la Ley 7/85, reguladora 
de las Bases del Régimen Local. Régimen de organización de los municipios de gran 
población.
 10. La provincia: evolución, elementos esenciales. Competencias de la 
provincia. Organización provincial y competencias de los órganos.
 11. Haciendas locales. Clasificación de los recursos. Conceptos generales. 
Potestad tributaria de los Entes locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de 
las Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tramitación 
de las Ordenanzas y acuerdos. Contenido. Entrada en vigor.
 12. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Nociones básicas 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
 13. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal y garantía de los derechos digitales.
 14. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía. La obligación administrativa de empleo de un lenguaje inclusivo. 
Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo. Presupuestos con enfoque de 
género.
 15. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de promoción y protección 
integral contra la violencia de género. La ampliación del concepto de víctima en la 
normativa andaluza y derechos de las víctimas de violencia de género.
 16. El acto administrativo: concepto, elementos, clasificación, invalidez. 
Principios generales del procedimiento administrativo: concepto y clases. Fases del 
procedimiento común: principios y normas reguladoras. Días y horas hábiles Cómputo 
de plazos.
 17. Recursos administrativos: concepto, clases, interposición, objeto, 
fin de la vía administrativa, interposición, suspensión de la ejecución, audiencia al 
interesado, resolución. Recurso de alzada, recurso potestativo de reposición y recurso 
extraordinario de revisión; Objeto, interposición y plazos.
 18. Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación y notificación. 
Eficacia y validez de los actos.
 19. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: concepto y 
diferenciaciones. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
 20. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día: régimen de sesiones. Actas y certificados de acuerdos.
 21. El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de 
instancias y documentos en las oficinas públicas. La informatización de los registros. 
Comunicaciones y notificaciones. El Archivo. Clases de archivos. Principales criterios 
de ordenación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros.
 22. Los Presupuestos locales: concepto. Principio de estabilidad 
presupuestaria. Contenido del presupuesto general. Anexos del presupuesto general. 
Estructura presupuestaria. Formación y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio 
presupuestario. Liquidación. Modificaciones presupuestarias.
 23. La Función pública local y su organización: ideas generales. Concepto 
de funcionario. Clases. El personal laboral al servicio de las Entidades locales. Régimen 
jurídico. Personal eventual. Derechos y deberes de los Funcionarios públicos locales. 
Régimen disciplinario. Derecho de sindicación.
 24. Los Bienes de las Entidades locales: concepto, clases. Bienes de dominio 
público local. Bienes patrimoniales locales, enajenación, cesión y utilización.
 25. Los Contratos administrativos en la esfera local: legislación 
reguladora. Clases de contratos locales. Selección del contratista. Procedimientos 
de adjudicación.
 26. Formas de la acción administrativa: Fomento. Policía. Servicio 
Público. Clasificación. Procedimiento de concesión de licencias: concepto y caracteres. 
Actividades sometidas a licencia. Procedimiento. Efectos. La responsabilidad de la 
Administración.
 27. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. Transparencia de la actividad pública. Publicidad 
activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública. Régimen de impugnaciones.
 28. La Administración Electrónica: principios generales. Derechos de las 
personas en sus relaciones a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas. Uso de medios electrónicos en el procedimiento administrativo común. 
Identificación y autenticación de las Administraciones Públicas y las personas interesadas. 
Registros electrónicos. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. Expediente 
administrativo electrónico. Archivo electrónico de documentos. Publicidad de las normas. 
Funcionamiento electrónico del sector público. Relaciones entre Administraciones 
Públicas. Accesibilidad   
 29.Procesador de textos Writer. Introducción al programa. Formato y 
edición de caracteres, párrafos y tabulaciones. Auto- texto. Tablas. Columnas. Formato 
de página. Combinar correspondencia. Listas numeradas y con viñetas. Ortografía y 
autocorrección.
 30.Hoja de cálculo Calc del Paquete LibreOffice.org. Introducción al 
programa. Formato de celdas. Fórmulas y Funciones básicas. Trabajo con varias hojas 
de cálculo. Tablas dinámicas. Impresión de hojas de cálculo.
 31. Operaciones aritméticas. Sistema métrico decimal. Mediciones. Cálculo 
de superficies y volúmenes.

ANEXO II
INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 

DE 7 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
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 COMPARECE Y DICE:
DATOS PERSONALES

D.N.I.: Nombre:
Primer Apellido: Segundo Apellido:
Fecha Nacimiento: Sexo:     H     M    
Tipo Vía: Nombre de la Vía:
N° Portal Esc. Planta Código Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos:                  / Correo Electrónico:

 Que enterado/a del anuncio del procedimiento de selección para cubrir 7 
plazas de Auxiliar Administrativo por oposición libre para el Excmo. Ayuntamiento 
de Algeciras,
 Manifiesto y declaro:
 Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como, conocer las bases de selección y aceptarlas.
 a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
del cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 e) Estar en posesión título de Graduado Escolar, Formación Profesional 
de Primer Grado o equivalente.
 SOLICITO: Tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva 
admitirla y que en su día se dicte Resolución, incluyéndome en la lista de admitidos, 
para poder participar en las pruebas convocadas al efecto.
 IMPORTANTE: En caso de presentar mi instancia en lugar diferente al 
registro del Ayuntamiento de Algeciras, remitiré un correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es al que adjuntaré copia de la instancia presentada 
y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún caso sustituye la 
obligación de presentar la instancia por los medios legalmente establecidos)
 Documentos que se aportan junto a esta instancia:
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
• Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base 
segunda de la convocatoria.

Algeciras a _____  de  _____________ de  _______
Fdo: ...........................................................................

ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento 
“Selección de Personal", responsabilidad del Ayuntamiento de Algeciras, con domicilio 
en calle Alfonso XI n° 12. Los datos se recaban para gestionar los procesos de 
selección de personal, todo ello al amparo del Estatuto Básico del Empleado Público, 
del Estatuto de los Trabajadores y restante normativa aplicable. Puede ponerse en 
contacto con el Delegado de Protección de Datos en el correo dpo@algeciras.es. 
Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y se 
conservarán durante el tiempo necesario, dictaminado por la Comisión Andaluza de 
Valoración de Documentos, para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, en la dirección arriba indicada. Asimismo, se le informa 
que en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía.
 06/10/22. EL ALCALDE, Fdo.: Jose Ignacio Landaluce Calleja.

Nº 114.896
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE DE CUATRO PLAZAS DE LICENCIADOS EN DERECHO 
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad por el procedimiento de oposición libre de cuatro plazas de Licenciados en 
Derecho vacantes en la plantilla de personal funcionario, dos de ellas pertenecientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2021 y otras dos a la Oferta de Empleo Público 
de 2022.

Número de vacantes: 4

Denominación: Licenciado en Derecho

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica

Grupo/Subgrupo: A / A1

Sistema de selección: Oposición Libre.

Titulación exigida: Licenciatura o Grado en Derecho.

 1.2. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
 1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no 
sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la lectura y comprensión del 
presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente 
a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido 
comprensivo de ambos sexos.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
 a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
del cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 e) Estar en posesión del título de Licenciado o Grado en Derecho. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. En el caso de equivalencia, la misma deberá 
ser reconocida como tal por la administración competente en cada caso concreto y 
debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.
 TERCERA. SOLICITUDES
 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de la presente convocatoria, 
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia-modelo que figura como Anexo II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base segunda.
 La instancia-modelo les será facilitada gratuitamente en el Departamento 
de Personal del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web 
municipal (http://www.algeciras.es)
 Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener 
hasta el momento de toma de posesión como funcionario de carrera, los requisitos 
enumerados en la citada base segunda.
 3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preferente, en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (https://sede.algeciras.es), sin 
perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las formas contempladas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
 La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del aspirante.
 3.3. Los aspirantes con discapacidad en grado igual o superior al 33%, 
podrán pedir junto al modelo oficial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de 
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selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
Todo ello de conformidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de 
junio de 2006).
 CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados 
para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas 
por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los 
nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente proceso 
selectivo.
 No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar 
el derecho de acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad 
de Personal sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras 
(Cádiz), de conformidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre y las normas que la desarrollan.
 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. NOTIFICACIONES Y 
PLAZOS
 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos en su caso. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran subsanación, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.
 5.2. La lista definitiva de admitidos y excluidos así como las sucesivas 
comunicaciones y notificaciones derivadas de la convocatoria, se publicarán en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.algeciras.es/ (donde 
tendrá que seleccionar dentro de la opción temas de publicación, la correspondiente a 
Convocatorias de personal), así como, a efectos meramente informativos, en el apartado 
de ofertas de empleo público de la página web del Ayuntamiento de Algeciras http://
www.algeciras.es
 5.3. El Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
será determinante a efectos de cómputo de plazos.
 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
 6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente y tres 
Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Actuará como Secretario el de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes.
 No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, que le prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, con voz y sin voto.
 6.2. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 6.3. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma 
prevista en el artículo 24 de la citada ley.
 6.4. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes le suplan y de la mitad, al menos, de 
sus miembros.
 Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de los presentes. 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario que 
carecerá de esta última cualidad.
 6.5. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento y garantizando su objetividad, adoptando los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. 
 Será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de estas bases, así como para determinar la forma de actuación en los 
casos no previstos.
 6.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los 
aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder 
participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el 
resto de los participantes.
 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
 En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se 
indicará la composición nominal del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas 
y el lugar de celebración de las mismas, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Los sucesivos anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán 
públicos en Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.algeciras.es/) con doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima 
de 6 meses, a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 

exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
 8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos. 
 -Primer Ejercicio.- Conocimientos. Exámen teórico: Consistirá en contestar 
en un plazo máximo dos horas, un cuestionario de 100 preguntas con respuestas 
alternativas, aprobadas por el Tribunal momentos antes de su realización, para cada 
materia de las que figuren en el temario aprobado junto a las bases (Anexo I), y cuyo 
contenido deberá entenderse referido al de la normativa vigente. 
 La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 
puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. 
 El Tribunal, en el ejercicio de sus competencias, podrá, en caso de que 
tras la calificación de la prueba de conocimientos no exista un número suficiente de 
opositores con una puntuación igual o superior a 5 puntos, que garanticen una eficaz 
selección, bajar la nota de corte de los 5 puntos iniciales.
 Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria 
respectiva, debiendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternativas 
ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida. 
 El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar a 
los aspirantes si las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente 
cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán penalizadas en la 
calificación del ejercicio, debiendo cuantificar la incidencia de dicha penalización 
sobre el número de respuestas correctas o sobre su valor, considerando en el caso de 
fracciones, la reducción proporcional. 
 La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número 
de respuestas netas acertadas, esto es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, 
de las dejadas en blanco y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según los criterios 
de penalización indicados por el Tribunal. 
 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de tres días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, considerándose definitivo el acuerdo de 
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.
 -Segundo Ejercicio.- Conocimientos. Examen Práctico: Consistirá en la 
realización de una prueba práctica de los cometidos y tareas de la plaza, relacionadas 
con el temario, aprobada por el tribunal momentos antes de su realización y en un tiempo 
máximo de dos horas. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, 
al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria 
los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.
 Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados.
 En el caso de textos escritos, éstos deberán ser legibles por el Tribunal, 
valorándose la calidad de expresión, que deberá ajustarse a la normativa lingüística, 
haciéndose un uso correcto de las reglas ortográficas, morfosintácticas y de un léxico 
apropiado.
 El tribunal, antes de la realización del ejercicio práctico, deberá informar a los 
aspirantes de las instrucciones a seguir para su desarrollo, así como de las puntuaciones 
y criterios de valoración.
 8.2. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
 8.3. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado del sorteo público que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, que es la letra “V”, en 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por esta 
letra, el orden de actuación se iniciará por la letra “W”, y así sucesivamente.
 8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo. 
A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o, 
en su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido el proceso selectivo.
 8.5. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo de riesgo o parto, su situación quedará condicionada a la finalización del 
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo.
 8.6. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.7. Las referencias contenidas en el temario (Anexo I) a disposiciones 
normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.
 8.8. El primer ejercicio de la oposición se celebrará en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado, sin perjuicio de que pueda acordarse la ampliación de dicho plazo.
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 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN.
 Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento) la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a tantos aspirantes como 
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal competente.
 El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntuación.
 En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjesen 
empates, éstos se resolverán atendiendo al siguiente criterio: Mayor puntuación en el 
ejercicio práctico. En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
 DÉCIMA. -PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 10.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos deberán aportar 
la siguiente documentación exigida al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios Electrónico de este 
Ayuntamiento.
 a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 b).- Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para su 
compulsa) del título académico exigido, o justificantes de haber abonado los derechos 
para su expedición. 
 c).- Informe médico que acredite poseer la capacidad funcional para el 
normal ejercicio de las funciones del cargo.
 d).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos  por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.
 e).- Una fotografía tamaño carnet. 
 10.2. Falta de presentación de documentos. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por 
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.
 DECIMOPRIMERA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 11.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada la 
documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará funcionarios en 
propiedad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique 
el nombramiento. Quien, sin causa justificada, no tomara posesión en el plazo 
indicado, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.
 11.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento 
y como requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente.
 11.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin causa justificada 
no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a tal fin se señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
 11.4. Cobertura de las plazas convocadas. A fin de asegurar la cobertura 
de las plazas, cuando se produzca renuncia expresa de algún candidato propuesto con 
antelación a su nombramiento o toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
 DECIMOSEGUNDA. -INCIDENCIAS.
 El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas e incidencias 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
 DECIMOTERCERA. - ALEGACIONES
 Sin perjuicio de los recursos que puedan resultar procedentes contra los 
actos de selección, los interesados podrán formular alegaciones ante el Tribunal en 
el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, de cualquier decisión o acuerdo que 
les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada 
carácter definitivo.
 En la misma alegación los interesados podrán solicitar revisión presencial 
ante el Tribunal para la puesta de manifiesto de sus calificaciones, al objeto de conocer 
con precisión los aciertos y errores, en aras de que les pueda servir a los mismos de guía 
para futuras convocatorias a las que concurran, contribuyendo asimismo a la mejora 
de su formación.
 En el caso de formularse la alegación a través de algún medio distinto al 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algeciras, deberá comunicarse tal extremo 
antes de la finalización del plazo de tres días mediante correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es
 Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente. Dicho recurso 
podrá plantearse directamente ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente en el plazo señalado, 
sin necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.

 DECIMOCUARTA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
 Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la 
información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre 
en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.
 DECIMOQUINTA. - BASE FINAL.
 Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
 Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de estas bases 
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los 
casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa.

ANEXO I
 Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
La constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional
 Tema 2. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. Los deberes constitucionales. La protección y suspensión de 
los derechos fundamentales.
 Tema 3. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. 
Sucesión. Regencia. Refrendo.
 Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. El procedimiento 
de elaboración y aprobación de las leyes.  Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
 Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente 
del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: Composición, 
organización y funciones.
 Tema 6. El Poder Judicial Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial: Designación, organización y funciones. El Ministerio Fiscal.
 Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.
 Tema 8. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y 
principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de 
las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía.
 Tema 9. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales.
 Tema 10. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. 
Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones 
y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.
 Tema 11. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes. Estructura y 
contenido esencial. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía: especial referencia 
a las competencias en materia de Régimen Local. La reforma del Estatuto.
 Tema 12. La Administración Pública y el Derecho. El principio de 
legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: Discrecionalidad 
y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial 
de la discrecionalidad. La desviación de poder.
 Tema 13. La Ley: teoría general. Tipos de leyes. Reserva de Ley. 
Disposiciones del ejecutivo con rango de ley: decretos-leyes y decretos-legislativos.
 Tema 14. El reglamento: concepto, naturaleza y clases. Fundamentos de 
la potestad reglamentaria. Procedimiento para la elaboración de las disposiciones de 
carácter general. Órganos con potestad reglamentaria. La potestad reglamentaria y sus 
límites. El control de los reglamentos.
 Tema 15. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. La 
Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. El derecho de acceso a la información pública. La Ley 1/2014, de 24 
de junio, de transparencia pública de Andalucía. La protección de los datos de carácter 
personal.
 Tema 16. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y el 
concepto de interesado. Representación. Derechos de las personas en sus relaciones con 
las Administraciones Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las Administraciones Públicas. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento administrativo. La participación en las Administraciones Públicas.  
 Tema 17. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos. Clases 
de órganos: los órganos colegiados. La potestad organizatoria de la Administración: 
creación, modificación y supresión de órganos.
 Tema 18. Principios de la organización administrativa. La competencia: 
naturaleza, criterios de delimitación y técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación 
y el control.
 Tema 19. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma 
y la motivación.
 Tema 20. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notificación infructuosa. 
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La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y la retroactividad 
de la eficacia.
 Tema 21. La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y 
principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.
 Tema 22. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de 
pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo: 
conversión, conservación y convalidación de los actos administrativos.
 Tema 23. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. 
Los medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.
 Tema 24. La estructura del procedimiento administrativo (I). La iniciación 
del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Los términos y plazos 
en el procedimiento administrativo. La ordenación del procedimiento: el expediente 
administrativo, los actos de ordenación, las medidas provisionales y la tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo.  
 Tema 25. La estructura del procedimiento administrativo (II). Los actos 
de instrucción: las alegaciones, los informes, las pruebas, la información pública, el 
derecho de audiencia y la propuesta de resolución.
 Tema 26. La estructura del procedimiento administrativo (III). La terminación 
del procedimiento. La obligación de la Administración de resolver. Falta de resolución 
expresa: el silencio administrativo. La resolución. La terminación convencional. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.
 Tema 27. Revisión de actos en vía administrativa. Revisión de oficio: 
Revisión de disposiciones y actos nulos, declaración de lesividad de actos anulables, 
revocación de oficio y rectificación de errores. Los límites de la revisión.
 Tema 28. Recursos administrativos: Principios generales. Actos 
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.
 Tema 29. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión 
y límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: Legitimación El 
objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.
 Tema 30. El recurso contencioso-administrativo: procedimiento en primera 
y única instancia. Procedimiento abreviado. Recursos contra Providencias, Autos y 
Sentencias. Ejecución de Sentencias. Procedimientos especiales.
 Tema 31. La potestad sancionadora: Concepto y significado Principios del 
ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia 
sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad 
sancionadora local.
 Tema 32. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales La reversión expropiatoria. Referencia a las 
singularidades procedimentales.
 Tema 33. La responsabilidad de la Administración. Principios. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. 
La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas.
 Tema 34. Los contratos del sector público: Las directivas europeas en 
materia de contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
 Tema 35. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
Racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, 
perfección y forma del contrato. Las partes en los contratos del sector público. Órganos 
de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del 
contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación 
pública en las entidades locales.
 Tema 36. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 
del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: Expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas.
 Tema 37. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: 
Normas generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales.
 Tema 38. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración 
pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación 
de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y 
subcontratación.
 Tema 39. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de 
obras Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y 
resolución.
 Tema 40. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. 
Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario 
y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.
 Tema 41. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias 
del contrato de concesión de servicios Efectos, cumplimiento y extinción del contrato 
de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y 
resolución.
 Tema 42. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 
Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.
 Tema 43. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. 
Resolución Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.
 Tema 44. La actividad de Policía: La autorización administrativa previa y 
otras técnicas autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La Policía de 
la seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

 Tema 45. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades 
públicas: Tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación 
y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las 
autorizaciones y concesiones demaniales.
 Tema 46. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de 
las Haciendas locales: Criterios inspiradores del sistema de recursos y principios 
presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local La 
coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.
 Tema 47. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: Tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones.
 Tema 48. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas 
de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas: La Ley 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia de 
género, y la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género en Andalucía. Políticas dirigidas a la atención a 
personas con discapacidad y/o dependientes.
 Tema 49. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los 
instrumentos de organización del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 
Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo, los planes 
de empleo y otros sistemas de racionalización.
 Tema 50. El acceso a los empleos públicos: Principios reguladores. 
Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. 
El régimen de provisión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión. El contrato de 
trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.
 Tema 51. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios 
públicos. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a 
las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.
 Tema 52. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen 
disciplinario: El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades.
 Tema 53. La prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y disciplinas 
que lo integran. Derechos y obligaciones. La prevención de riesgos laborales en las 
Administraciones Públicas.
 Tema 54. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red. 
La administración electrónica. «Smart cities». Territorios inteligentes.
 Tema 55. La Gobernanza Pública. El Gobierno Abierto: Concepto y principios 
informadores del Gobierno Abierto: Colaboración, participación, transparencia y 
rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización. El marco jurídico y los planes de 
Gobierno Abierto en España.
 Tema 56. La buena administración orientada al bien común. La ética en la 
Administración Pública: Código de conducta de los empleados públicos y principios 
de buen gobierno. Los códigos de conducta a nivel autonómico y local. El código 
europeo de buena conducta administrativa. Compliance en el sector público.
 Tema 57. El Régimen local: Significado y evolución histórica. La 
Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio 
de Autonomía Local: Significado, contenido y límites.
 Tema 58. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y 
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.
 Tema 59. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El 
problema de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación 
básica y legislación autonómica.
 Tema 60. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos Derechos de los extranjeros. La participación vecinal en la gestión municipal.
 Tema 61. La organización municipal. El régimen ordinario de Ayuntamiento. 
El concejo abierto. Otros regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-
funcional en los municipios de gran población.
 Tema 62. Régimen Ordinario: Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos.
 Tema 63. Las competencias municipales: Sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios 
mínimos.
 Tema 64. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto 
del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y la 
prestación de servicios municipales.
 Tema 65. La provincia como entidad local. Organización. Las relaciones entre 
las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. 
Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares
 Tema 66. Las competencias de las Diputaciones Provinciales. La 
cooperación municipal. La coordinación en la prestación de determinados servicios 
por las Diputaciones Provinciales.
 Tema 67. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: 
Convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas.
 Tema 68. La fase de Control del gobierno municipal en las sesiones. La 
moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local
 Tema 69. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de 
acciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.
 Tema 70. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades 
Locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación 
de expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. 
La utilización de medios telemáticos.
 Tema 71. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones 
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administrativas: Sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la 
declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.
 Tema 72. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de 
servicios en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. 
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.
 Tema 73. El patrimonio de las entidades locales: Bienes y derechos que 
lo integran. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y 
potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. El inventario: Contenido, 
formación y rectificación.
 Tema 74. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura 
presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia a las Bases de ejecución 
del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto
 Tema 75. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la 
Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de 
las Corporaciones Locales.
 Tema 76. El control interno de la actividad económico-financiera de las 
Entidades locales y sus entes dependientes. El control externo de la actividad económica- 
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes La jurisdicción contable: 
Procedimientos.
 Tema 77. Los recursos de las entidades locales en el marco de la legislación 
de las Haciendas Locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Las 
subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tasas y precios públicos locales. 
Las contribuciones especiales.
 Tema 78. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de 
las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, 
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.
 Tema 79. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía 
administrativa de los actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales, tanto 
en municipios de régimen común como en municipios de gran población. La devolución 
de ingresos indebidos.
 Tema 80. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: El valor catastral. Base 
liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.
 Tema 81. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: Las tarifas. Devengo y período impositivo. 
Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial.
 Tema 82. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana.
 Tema 83. Evolución histórica del urbanismo: Desde la Ley del Suelo de 
1956 hasta el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del Urbanismo. La 
doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. La legislación andaluza en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo: La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA): Disposiciones Generales
 Tema 84. Régimen del suelo en la LISTA. Clasificación del suelo. Régimen 
urbanístico de la propiedad del suelo. Usos y actividades en suelo rústico.
 Tema 85. La ordenación territorial en la LISTA. Principios, instrumentos, 
efectos y vigencia de los planes de ordenación territorial.
 Tema 86. La Ordenación Urbanística en la LISTA (I). Planeamiento 
Urbanístico General y Planeamiento Urbanístico de Desarrollo. Los instrumentos 
complementarios.
 Tema 87. La Ordenación Urbanística en la LISTA (II). Tramitación, 
aprobación y vigencia de los instrumentos de ordenación urbanística.
 Tema 88. La ejecución urbanística en la LISTA (I). Presupuestos jurídicos 
de la ejecución del planeamiento. La ejecución de las actuaciones sistemáticas: sistemas 
de actuación. La ejecución de las actuaciones asistemáticas.
 Tema 89. La ejecución urbanística en la LISTA (II). La obtención y ejecución 
de sistemas generales y locales. Las áreas de gestión integrada. La expropiación forzosa 
por razones de urbanismo. Los instrumentos de intervención en el mercado de suelo.
 Tema 90. La edificación en la LISTA. Ejecución de obras de edificación. 
Medios de intervención: licencia urbanística municipal, declaración responsable y 
comunicación previa. La conservación y rehabilitación de las edificaciones.
 Tema 91. La disciplina urbanística en la LISTA. Restablecimiento de la 
legalidad urbanística. Régimen sancionador.
 Tema 92. Incidencia de la legislación sectorial en el Urbanismo. Medio 
ambiente. Carreteras. Defensa nacional. Patrimonio histórico artístico. Delitos contra 
la Ordenación del Territorio y el Urbanismo.

ANEXO II
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN INSTANCIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS 
DE LICENCIADOS EN DERECHO PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
 COMPARECE Y DICE:
DATOS PERSONALES

D.N.I.: Nombre:
Primer Apellido: Segundo Apellido:
Fecha Nacimiento: Sexo:     H     M    
Tipo Vía: Nombre de la Vía:
N° Portal Esc. Planta Código Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos:                  / Correo Electrónico:

 Que enterado/a del anuncio del procedimiento de selección para cubrir 4 
plazas de Licenciados en Derecho por oposición libre para el Excmo. Ayuntamiento 
de Algeciras,
 Manifiesto y declaro:
 Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como, conocer las bases de selección y aceptarlas.
 a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
del cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 e) Estar en posesión título de Licenciado o Graduado en Derecho.
 SOLICITO: Tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva 
admitirla y que en su día se dicte Resolución, incluyéndome en la lista de admitidos, 
para poder participar en las pruebas convocadas al efecto.
 IMPORTANTE: En caso de presentar mi instancia en lugar diferente 
al registro del Ayuntamiento de Algeciras, remitiré un correo electrónico a la 
dirección selecciondepersonal@algeciras.es al que adjuntaré copia de la instancia 
presentada y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún 
caso sustituye la obligación de presentar la instancia por los medios legalmente 
establecidos)
 Documentos que se aportan junto a esta instancia:
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
• Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base 
segunda de la convocatoria.

Algeciras a _____  de  _____________ de  _______
Fdo: .............................................................

ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento 
“Selección de Personal", responsabilidad del Ayuntamiento de Algeciras, con domicilio 
en calle Alfonso XI n° 12. Los datos se recaban para gestionar los procesos de selección 
de personal, todo ello al amparo del Estatuto Básico del Empleado Público, del Estatuto 
de los Trabajadores y restante normativa aplicable. Puede ponerse en contacto con el 
Delegado de Protección de Datos en el correo dpo@algeciras.es. Los datos de carácter 
personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y se conservarán durante el 
tiempo necesario, dictaminado por la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos, 
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la dirección arriba 
indicada. Asimismo, se le informa que en caso de considerar vulnerado su derecho a 
la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante el Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
 06/10/22. EL ALCALDE, Fdo.: Jose Ignacio Landaluce Calleja.

Nº 114.900
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 Al amparo de lo dispuesto por el art. 41 de la Ley 7/2002 de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (de aplicación en virtud de la disposición transitoria tercera de 
la vigente Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía), se hace saber que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de 
El Puerto de Santa María, en sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2022, adoptó 
el acuerdo de aprobar, con carácter definitivo el documento de “MODIFICACION 
PUNTUAL DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA DE 1992. ORDENACIÓN DETALLADA E INNOVACIÓN 
DE USOS PORMENORIZADOS DE SUELO URBANO CONSOLIDADO EN 
CLUB MEDITERRÁNEO”, promovida por ACCIONA INMOBILIARIA SRL 
UNIPERSONAL, presentado el 02/09/2022 con nº de registro general de entrada 25864.
 Igualmente se hace constar que se ha procedido a la inscripción y depósito 
del Documento en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos con el número 
9364 en la Sección Instrumento de Planeamiento del Libro Registro de El Puerto de 
Santa María de la Unidad Registral de Cádiz, así como en el Registro Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados, con el número de registro 2022/341/000003 de la Sección de Instrumentos 
de Planeamiento.
 Lo que se hace público para general conocimiento advirtiéndose 
expresamente que contra el indicado acuerdo podrán interponerse los siguientes recursos:
 1.- Reposición: con carácter potestativo, ante este mismo órgano, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación. Se entenderá desestimado 
si transcurre un mes desde su presentación sin notificarse su resolución (art. 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).
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 2.- Contencioso-Administrativo: ante la Sala de lo Contencioso del T.S.J.A. 
(Sevilla), en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
o bien en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución del Recurso de 
Alzada o en el plazo de seis meses desde que deba entenderse presuntamente desestimado 
dicho recurso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio.
 Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se transcribe a continuación 
el articulado de la normativa de la Modificación Puntual:

 “TÍTULO 1. 
GENERALIDADES

 Artículo 1. Ámbito de aplicación
 Las presentes Ordenanzas sólo tendrán aplicación en el ámbito geométrico 
de la presente Modificación Puntual de Ordenación Pormenorizada.
 Artículo 2. Documentación de la presente Modificación Puntual Interior. 
Contenido y valor relativo de sus elementos.
 Los distintos documentos de la presente Modificación Puntual integran 
una unidad coherente cuyas determinaciones deberán aplicarse partiendo del sentido 
de las palabras y de los grafismos en orden al mejor cumplimiento de los objetivos 
generales del propio instrumento de planeamiento general, atendida la realidad social 
del momento en que se aplique.
 En casos de discordancia o imprecisión del contenido de los diversos 
documentos que integran la Modificación Puntual, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios enunciados de manera ordenada según su prelación:
 a. La Memoria de Ordenación señala los objetivos generales de la ordenación 
y justifica los criterios que han conducido a la adopción de las diferentes determinaciones. 
Es el instrumento básico para la interpretación del instrumento de planeamiento en su 
conjunto y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre otros documentos 
o entre distintas determinaciones, si resultaren insuficientes para ello las disposiciones 
de las presentes Ordenanzas.
 b. Plano de Calificación y Usos con Definición Geométrica. Contiene las 
determinaciones necesarias para el trazado de las fincas, los viales y los espacios libres, 
así como para establecer la configuración de la ordenación.
 c. Plano de Alineaciones y Rasantes. Contiene las alineaciones exteriores, 
las líneas de edificación, fondos edificables, los retranqueos mínimos y las rasantes 
básicas, los usos pormenorizados del suelo y de la edificación, así como los tipos 
edificatorios y sus alturas máximas. Es un plano de ordenación y sus determinaciones 
graficas en la materia de su contenido específico prevalecen sobre cualquiera de los 
restantes planos.
 d. Las presentes Ordenanzas constituyen el cuerpo normativo específico de 
la ordenación prevista, prevaleciendo sobre todos los documentos de la Modificación 
Puntual para todo lo que en ella se regula sobre desarrollo, gestión, ejecución del 
planeamiento, régimen jurídico del suelo y condiciones de uso y edificación del suelo 
y sus construcciones.
 e. El resto de la documentación del Plan (Memoria y Planos de Información) 
tienen un carácter meramente informativo y exponen cuales han sido los datos y estudios 
que han servido para fundamentar sus propuestas. 
 Si, no obstante, la aplicación de los criterios interpretativos contenidos 
en el epígrafe anterior subsistiere imprecisión en las determinaciones o contradicción 
entre ellas, prevalecerá la interpretación más favorable al mejor equilibrio entre 
aprovechamiento edificatorio, mejora del paisaje, de la imagen del medio urbano y al 
interés más general de la colectividad.

TÍTULO 2. 
INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DE ORDENACIÓN

 Artículo 3. Estudios de Detalle
 De manera general e independientemente de su superficie, cada una de 
las parcelas se considera de ordenación directa por lo que no existe obligación de 
redacción y tramitación de Estudio de Detalle previo a su edificación, por cuanto la 
propia modificación puntual del PGOU ha señalado las distintas áreas de movimiento, 
alturas y edificabilidades de cada parcela pormenorizadamente, encuadrando el 
ámbito en la zona de ordenanza CJ6, con determinadas limitaciones por motivos de 
preservación ambiental, protección del litoral y del uso turístico como predominante, 
que a continuación se expresan.
 Para la modificación de aspectos puntuales relativos a la ordenación no será 
necesaria la innovación del presente instrumento de planeamiento general, pudiéndose 
redactar Estudios de Detalle al amparo de Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía publicada en BOJA número 223 de 
3 de diciembre de 2021.

TÍTULO 3. 
ZONAS DE ORDENANZA: CONDICIONES 
DE LOS USOS Y DE LAS EDIFICACIONES.

 Artículo 4. Limitaciones comunes en las parcelas THO-CLUBMED y 
RTAT-CLUBMED.
 • Los establecimientos de alojamiento turístico que se ubiquen en los 
sectores THO-CLUBMED y RTAT-CLUBMED deberán cumplir, respectivamente, las 
prescripciones contenidas en el Decreto Ley 13/20 y Decreto 194/10, y sus modificaciones 
o normas que los sustituyan. 
 • Las dependencias, servicios e instalaciones comunes exigibles por la 
ordenación turística a cada establecimiento de alojamiento turístico, en función de 
su tipo, grupo, modalidad y categoría deben ubicarse ineludiblemente en la parcela 
respectiva, con las salvedades que
 los propios reglamentos fijen, y con las superficies mínimas que correspondan 
en función
 de su capacidad y categoría, no pudiéndose además compartir estos usos 
el establecimiento hotelero y el de apartamentos turísticos.

 • Ambos usos atenderán el principio de unidad de explotación, conforme a 
artículo 41 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía o marco 
que lo sustituya.
 • De forma análoga, ambos usos atenderán el Régimen de Propiedad 
Horizontal o figuras afines conforme a lo previsto en el artículo 42 de la misma ley 
citada anteriormente.
 Artículo 5. Limitaciones en la parcela RES-CLUBMED.
 La edificación establecida cumplirá, además de las establecidas para la 
zona de ordenanza a la que pertenece (CJ6), las siguientes determinaciones:
 • Uso pormenorizado. Residencial.
 • Edificabilidad máxima. Devendrá del Cuadro de Ordenación indicado 
en la Memoria de Ordenación. Se establece un coeficiente máximo de edificabilidad 
relativa de 1,045 m2 de techo por cada m2 de suelo.
 • Edificación bajo rasante. Para aquellos usos admisibles bajo rasante que 
fueran objeto de cómputo se podrá incrementar la edificabilidad total en un máximo del 
3,5% empleables únicamente para distribución de dichos usos ubicados bajo rasante. 
Para estos usos computables, la superficie máxima de techo permitida en sótano no 
podrá sobrepasar el veinte por ciento 20% de la superficie de techo edificado del edificio. 
 • Altura máxima. Cuatro (4) plantas (B+III) y sobre ésta se permitirá elevar 
una planta más por encima a modo de ático siempre y cuando tenga una ocupación 
máxima del 50% de la inmediatamente inferior. Se regirá por las determinaciones del 
plano de Alineaciones y Rasantes.
 • Separación a linderos. En lindero público, el área de movimiento obligatoria 
será la reflejada en el plano ORD-02 “Alineaciones y rasantes”, debiendo disponerse 
la edificación dentro de dicha área cualquiera que sea su altura. En lindero privado el 
mínimo absoluto se eleva a seis (6) metros.
 • Máxima longitud de la fachada recta. No podrá rebasar los noventa (90) 
metros, sin considerar los cuerpos y elementos salientes admitidos.
 • Máximo diámetro del círculo en el que inscribir edificación. El conjunto 
edificado en una parcela deberá quedar contenido en una circunferencia cuyo diámetro 
máximo sea de 130 metros.
 • Separación entre edificios dentro de una misma parcela. La separación 
mínima entre distintas edificaciones será igual a la altura total del edificio más alto. En 
edificaciones escalonadas se considerarán las alturas totales concretas de cada escalón.
 • Mancomunidad de usos. El aparcamiento bajo rasante podrá ser 
mancomunado incluso en la edificación conjunta de parcelas medianeras.
 Artículo 6. Limitaciones en las parcelas CO-CLUBMED.
 La edificación establecida cumplirá, además de las establecidas para la 
zona de ordenanza a la que pertenece (CO2, encuadrada en zona CJ6), las siguientes 
determinaciones:
 • Uso pormenorizado. Terciario Comercial.
 • Edificabilidad máxima. Devendrá del Cuadro de Ordenación indicado 
en la Memoria de Ordenación. Se establece un coeficiente máximo de edificabilidad 
relativa de 1,634 m2 de techo por cada m2 de suelo para las dos parcelas previstas.
 • Edificación bajo rasante. Para aquellos usos admisibles bajo rasante que 
fueran objeto de cómputo se podrá incrementar la edificabilidad total en un máximo del 
9,5% empleables únicamente para distribución de dichos usos ubicados bajo rasante. 
Para estos usos computables, la superficie máxima de techo permitida en sótano no 
podrá sobrepasar el veinte por ciento 20% de la superficie de techo edificado del edificio.
 • Altura y ocupación máxima. Para una ocupación del 55%, 13,00 metros, 
reduciéndose el número de plantas a tres plantas (B+II).
 • Separación a linderos. El área de movimiento obligatoria será la reflejada 
en el plano ORD-2 “Alineaciones y rasantes”, debiendo disponerse la edificación dentro 
de dicha área cualquiera que sea su altura. 
 • Agregación de parcelas. Se permite la agregación de estas parcelas a 
la parcela colindante THO-CLUBMED, en las condiciones señaladas en el artículo 
siguiente.
 Artículo 7. Limitaciones en la parcela THO-CLUBMED.
 La edificación establecida cumplirá, además de las establecidas para la 
zona de ordenanza a la que pertenece (COH2, encuadrada en zona CJ6), las siguientes 
determinaciones:
 • Uso pormenorizado. Hotelero.
 • Edificabilidad máxima. Devendrá del Cuadro de Ordenación indicado 
en la Memoria de Ordenación. Se establece un coeficiente máximo de edificabilidad 
relativa de 0,605 m2 de techo por cada m2 de suelo.
 • Edificación bajo rasante. Para aquellos usos admisibles bajo rasante que 
fueran objeto de cómputo se podrá incrementar la edificabilidad total en un máximo del 
9,5% empleables únicamente para distribución de dichos usos ubicados bajo rasante. 
Para estos usos computables, la superficie máxima de techo permitida en sótano no 
podrá sobrepasar el veinte por ciento 20% de la superficie de techo edificado del edificio.
 • Altura y ocupación máxima. Para una ocupación del 50%, 16,00 metros, 
reduciéndose el número de plantas a cuatro plantas (B+III).
 • Separación a linderos. El área de movimiento obligatoria será la reflejada 
en el plano ORD-02 “Alineaciones y rasantes”, debiendo disponerse la edificación 
dentro de dicha área cualquiera que sea su altura. 
 • Agregación de parcelas. Se permite la agregación a la parcela THO-
CLUBMED de las parcelas colindantes CO-CLUBMED 1 y/o CO-CLUBMED 2. La 
parcela resultante tendrá como edificabilidad la suma de las agregadas, destinándose 
al uso hospedaje y compatibles integrados según el artículo 10.10.4.4. del PGOU, 
pudiendo redistribuirse libremente en el área de movimiento del plano ORD-2, con las 
limitaciones de altura señaladas en el mismo y con una ocupación máxima del 50%.
 • Separación entre edificios dentro de una misma parcela. La separación 
mínima entre distintas edificaciones será igual a la altura total del edificio más alto. En 
edificaciones escalonadas se considerarán las alturas totales concretas de cada escalón.
 Artículo 8. Limitaciones en la parcela RTAT-CLUBMED.
 La edificación establecida cumplirá, además de las establecidas para la 
zona de ordenanza a la que pertenece (CJ6), las siguientes determinaciones:
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 • Uso pormenorizado. Residencial Turístico Apartamento Turístico, tal 
como se define en el artículo 4.5.1 del PGOU en su texto según modificación del 
PGOU aprobada definitivamente el 13/03/2008. Su naturaleza será turística conforme 
al marco normativo sectorial propio.
 • Explotación y Registro. Las unidades de alojamiento que compongan los 
apartamentos turísticos se explotarán unitariamente por una entidad constituida a tal efecto. 
Dichas unidades no podrán destinarse a residencia permanente sino a alojamiento turístico 
temporal y rotatorio por lo que los propietarios estarán obligados a ceder su uso temporal 
a las personas o huéspedes designados por la entidad gestora para el aprovechamiento 
turístico indicado anteriormente. Esta limitación deberá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad y hacerse constar en cualquier título por el que se transmita la propiedad 
de una unidad de alojamiento. En caso de constituirse las edificaciones en régimen de 
propiedad horizontal, dicha limitación se incluirá en el título constitutivo de la misma.
 • Edificabilidad máxima. Devendrá del Cuadro de Ordenación indicado 
en la Memoria de Ordenación. Se establece un coeficiente máximo de edificabilidad 
relativa de 0,903 m2 de techo por cada m2 de suelo.
 • Edificación bajo rasante. Para aquellos usos admisibles bajo rasante que 
fueran objeto de cómputo se podrá incrementar la edificabilidad total en un máximo del 
9,5% empleables únicamente para distribución de dichos usos ubicados bajo rasante. 
Para estos usos computables, la superficie máxima de techo permitida en sótano no 
podrá sobrepasar el veinte por ciento 20% de la superficie de techo edificado del edificio.
 • Altura y ocupación máxima. Para una ocupación del 50%, 16,00 metros, 
reduciéndose el número de plantas a cuatro plantas (B+III).
 • Separación a linderos. En lindero público, el área de movimiento obligatoria 
será la reflejada en el plano ORD-2 “Alineaciones y rasantes”, debiendo disponerse 
la edificación dentro de dicha área cualquiera que sea su altura. En lindero privado el 
mínimo absoluto se eleva a seis (6) metros.
 • Separación entre edificios dentro de una misma parcela. La separación 
mínima entre distintas edificaciones será igual a la altura total del edificio más alto. En 
edificaciones escalonadas se considerarán las alturas totales concretas de cada escalón.
 • Compatibilidad de usos. Se prohíbe expresamente el uso de viviendas.
 • Por imperativo del uso programado del suelo, el establecimiento de 
apartamentos turísticos a implantar en este uso deberá adscribirse al Grupo EDIFICIO/
COMPLEJO previsto en el artículo 9º del Decreto 194/2010, de 20 de abril, de 
establecimientos de apartamentos turísticos.
 • Las unidades de alojamiento integrantes de los establecimientos de 
apartamentos turísticos estarán afectas a la prestación del servicio de alojamiento 
turístico, quedando prohibido destinar aquéllas a un uso distinto, como el residencial, 
bajo cualquier título y, expresamente, a la actividad de alquiler de vivienda conforme 
al artículo 7º.3 del citado Decreto anteriormente.
 • En el caso de realizarse división horizontal (con categoría mínima de tres 
llaves), las nuevas fincas registrales que resulten no podrán ser coincidentes con una 
unidad de alojamiento, y en el Registro de la Propiedad se hará constar, mediante nota 
marginal, la limitación del derecho de uso, en su caso, que recae sobre cada unidad de 
alojamiento en favor de la empresa explotadora así como el período por el que queda 
sujeta a uso turístico, todo ello conforme al artículo 12 del citado Decreto anteriormente.
 Artículo 9. Resto de usos
 Aquellos usos no considerados específicamente en el presente título 
(espacios libres, equipamientos, infraestructura, viario, etc.), se regirán por las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística de 1992 o el que sea vigente 
en el momento de la aplicación.

TÍTULO 4. 
CONDICIONES DE PROTECCION 

AMBIENTAL, LITORAL Y PATRIMONIAL
 Artículo 10. Obligación de atender Medidas Correctoras.
 Serán de obligado cumplimiento las determinaciones y medidas 
correctoras propuestas en el presente Instrumento de Planeamiento General en términos 
medioambientales en el trámite de Evaluación Ambiental Estratégico con expediente de 
EAE S-11/2021 de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
 Artículo 11. Medidas de protección del Sistema de Espacios Libres.
 El elemento natural dunar incluido en el Sistema de Espacios Libres 
quedará protegido de cualquier alteración tanto en su geomorfología como en el hábitat 
desarrollado sobre el mismo, con especial énfasis en fauna y flora autóctona.
Además, la conservación geomorfológica, su estabilidad general y consolidación frente 
a las afecciones de edificaciones, construcciones, instalaciones y en general actividades 
que pudiesen afectarle será objeto de estudio específico detallado con anterioridad a la  
concesión  de licencias que los garantice de manera adecuada, y mediante los sistemas 
convenientes para ello.
 Artículo 12. Medidas de protección de la zona de litoral.
 Se garantizarán los accesos al mar conforme al artículo 28 de la Ley de 
Costas, siendo su uso libre, público y gratuito.
 Conforme al perfil del plano de Ordenación Alineaciones y Rasantes, la 
altura de la edificación quedará siempre por debajo de un plano inclinado del quince por 
ciento (15%) con respecto del terreno en el plano perpendicular a la costa, a partir del 
límite poligonal de la línea de Dominio Marítimo Terrestre establecida en los vértices 
del deslinde DL-CA-31.
 Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 25 de la Ley de Costas, debiendo contar los usos permitidos en 
esta zona, con la autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma.
Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de tránsito y acceso al mar establecidas 
en los artículos 27 y 28 de la Ley de Costas, respectivamente y el cumplimiento de las 
condiciones señaladas en el artículo 30 para la zona de influencia. La servidumbre de 
tránsito quedará permanentemente expedita para el paso público peatonal y para los 
vehículos de vigilancia y salvamento, de acuerdo con lo regulado en el artículo citado 
anteriormente 27 de la Ley de Costas y en el artículo 52 del RGC.
 Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas 
situadas en zona de servidumbre se regularán por lo especificado en la Disposición 

transitoria cuarta de la Ley de Costas. Con carácter general, cualquier edificación deberá 
localizarse fuera de esta servidumbre de protección, sin perjuicio de la justificación 
en debida forma de que las obras e instalaciones pretendidas, de las no expresamente 
prohibidas, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación que la contemplada en 
esta zona, o acreditar que a través de esa actuación se prestan los servicios "necesarios 
o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre".
 Artículo 13. Medidas para la protección de aguas subterráneas.
 Se prohíbe cualquier actuación que pueda afectar a la calidad o cantidad 
de las aguas subterráneas.
 Artículo 14. Parcelas Privadas
 • El manejo y la protección de las poblaciones de camaleón presentes 
(o de otras especies de fauna o flora silvestre amenaza), se realizará conforme a las 
directrices y condiciones que establezcan tanto administración local como la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en cada caso.
 • El diseño de cerramientos y setos medianeros a zonas libres será 
permeable a la fauna de manera que la circulación a través de dicho cerramiento no se 
vea impedida para el paso de una esfera rodante a ras de suelo de 10 cm de diámetro 
de forma puntual cada metro. Además el cerramiento sólo podrá ser de carácter ligero 
a partir de 50 centímetros de altura.
 • El diseño de los jardines privados en el interior de las parcelas se hará con 
el criterio integración con las floras locales, tratando de introducir el menor número de 
elementos posibles ajenos al ecosistema característico del ámbito que puedan adulterarlo. 
Estos ajardinamientos seguirán el criterio de los públicos en cuanto al mantenimiento de 
suelos originarios, propuesta de autóctonas y la erradicación obligatoria de invasoras. 
En favor del control de la demanda hídrica, se permitirá la plantación de tapizantes y 
cespitosas hasta un máximo del 50% de la parcela total.
 • Será obligatoria la conservación e integración del arbolado y vegetación 
arbustiva que sean autóctonas y existentes pudiéndose autorizar trasplante de las mismas 
siempre que sea en la misma parcela.”
 El Puerto de Santa María, a 5 de octubre de 2022. Fdo.: Germán Beardo 
Caro, ALCALDE-PRESIDENTE          Nº 115.302

___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO DE 10 DE OCTUBRE DE 2022, SOBRE RECTIFICACIÓN DE 
LAS BASES PARA LA SELECCIÓN DE CUATRO PLAZAS VACANTES DE 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLVERA, CORRESPONDIENTE 
A LA O.E.P. 2021.
 Mediante el presente Anuncio se pone en general conocimiento que el 
Sr. Alcalde, mediante Decreto de fecha 6 de octubre de 2022, ha dictado el siguiente 
Decreto mediante el que se rectifican las Bases que han de regir el proceso para la 
selección de cuatro plazas vacantes de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Olvera, correspondiente a la O.E.P. 2021:

“DECRETO
 Vista la necesidad de convocar una plaza para la provisión  en régimen de 
personal funcionario, de las plazas siguientes:4 PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA 
LOCAL.
 Visto informe de Secretaría de fecha de 17 de febrero de2022.
 Resultando que con fecha de 30 de junio de 2022 se aprueba por Decreto 
de Alcaldía (n.º 1344) se aprueba la convocatoria y las bases de selección de personal 
de 4 plazas de agente de policía.
 Visto que con fecha de 26 de julio de 2022 se da publicidad de las bases 
mencionadas en el BOP de Cádiz n.º 185; con fecha de 26 de septiembre de 2022 en 
el BOJA n.º 185.
 Resultando que con fecha de 6 de octubre de 2022,nº de Registro de 
Entrada 3358, se recibe requerimiento para rectificar o anular las bases por parte de la 
Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz. 
 Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección del 
personal y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, RESUELVO:
 PRIMERO.- Rectificar las bases de convocatoria de 4 plazas de agente de 
policía local en el contenido del Anexo II, de tal manera que DONDE DICE:

“ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

 La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración 
de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física que pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, 
teniendo como base los criterios que se indican a continuación:
 1 TALLA.
Estatura mínima: 1’65 metros los hombres y 1’60 metros las mujeres.
 2 OBESIDAD - DELGADEZ.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el 
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros.
En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.
 3 OJO Y VISIÓN.
3.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.
3.2 Desprendimiento de retina.
3.3 Patología retiniana degenerativa.
3.4 Hemianopsias y alteraciones campimetrías.
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3.5 Discromatopsias.
3.6 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 
de manera importante la agudeza visual.
 4 OÍDO Y AUDICIÓN.
4.1 Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
4.2 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 
de manera importante la agudeza auditiva.
 5 APARATO DIGESTIVO.
5.1 Cirrosis hepática.
5.2 Hernias abdominales o inguinales.
5.3 Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4 Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5 Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo.
 6 APARATO CARDIO-VASCULAR.
6.1 Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2 Insuficiencia venosa periférica.
6.3 Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 7 APARATO RESPIRATORIO.
7.1 Asma bronquial.
7.2 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3 Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4 Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 
de inactividad después de concluida una terapéutica correcta.
7.5 Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulten el desarrollo de la función policial.
 8 APARATO LOCOMOTOR.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares.
 9 PIEL.
9.1 Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial.
 10 SISTEMA NERVIOSO.
11.0 Epilepsia.
12.0 Migraña.
13.0 Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 
todas sus formas como temblor, tic o espamo en todas sus formas
14.0 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 
desarrollo de la función policial.
11 TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS.
11.1 Depresión.
11.2 Trastornos de la personalidad.
11.3 Psicosis.
11.4 Trastornos mentales y del comportamiento debido sustancias psicotrópicas o 
drogas, incluido el alcohol.
11.5 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 
desarrollo de la función policial.
 12 APARATO ENDOCRINO.
Procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el 
desarrollo de la función policial.
 13 SISTEMA INMUNITARIOS Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS.
13.1 Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2 Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial.
 14 PATOLOGÍAS DIVERSAS.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 
médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
 Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
 Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias 
necesarias para el diagnóstico.”
 DEBE DECIR:
“ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁN
 PARA EL INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORÍAS 
DE LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA
 La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración 
de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia 
física que pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, 
teniendo como base los criterios que se indican a continuación:
 1. Talla.
 Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
 2. Obesidad-delgadez.
 Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se 
realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será 
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.
La medición del peso se realizará en ropa interior.
 3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las formas.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
 4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO)
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.
 5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
 6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, en 
el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera 
de las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras 
reposo horizontal de diez minutos después de cada comprobación.
6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores que 
se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.
6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal facultativo 
médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 
de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación.
7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulten el desarrollo de la función policial.
 8. Aparato locomotor.
 Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de la función 
policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, pérdida o alteración, total o parcial, 
congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que menoscabe la morfología general, 
como fracturas que dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del 
dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipedestación, etc.
 9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
 10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad 
comicial (como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos 
electroencefalográficos significativos.
10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 
todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. 
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.”
 11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 
psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
 12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o limiten 
el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
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 13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 
incompatibles con el desempeño de la función policial.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
 14. Patologías diversas.
 Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 
somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio del 
normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
 Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.”
 SEGUNDO.-Remitir a la Delegación Territorial de Regeneración, Justicia 
y Administración Local en Cádiz. 
 TERCERO.-Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las 
pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma, Tablón de Anuncios (físico y digital) y Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento de Olvera.
 CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo 
de presentación de instancias.
 Lo Decreta, Manda y Firma el Sr. Alcalde; la Secretaria Gral. autoriza su 
transcripción;”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Olvera, 10 de octubre de 2022. EL ALCALDE. Fdo. D. Francisco Párraga 
Rodríguez.           Nº 115.665

___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Expediente nº: 1782/2022. Por Acuerdo de Pleno de fecha 6 de octubre de 
2022, se acordó la delegación de la competencia para contratar la obra de la sala de duelos 
(PPCOS 22-23) del Pleno en la Alcaldía, con la finalidad de agilizar dicho procedimiento 
de contratación, aumentando así el grado de eficacia de los servicios municipales.
 «Visto que existe la posibilidad de delegación de competencias de determinadas 
materias del Pleno en el Alcalde y en la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 
22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 Vista la propuesta de delegar la competencia como órgano de contratación 
de la obra “Reformas en edificio municipal y espacio colindante para adecuación como 
Sala de duelos” (PPCOS 2022-23) del Pleno en la Alcaldesa.
 Visto el Informe de Secretaría de fecha 27/09/2022 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa, adopta por cinco 
votos a favor y dos en contra el siguiente,
 ACUERDO
 PRIMERO. Delegar el ejercicio de la competencia como órgano de contratación 
de la obra “Reformas en edificio municipal y espacio colindante para adecuación como 
Sala de duelos” (PPCOS 2022-23) del Pleno en la Alcaldesa, ajustándose a lo previsto en 
el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 SEGUNDO. Publicar el acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, cursando efecto a partir del día siguiente al de su adopción.
 TERCERO. Comunicar a la Alcaldesa el acuerdo adoptado.»
 Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 10/10/22. La Alcaldesa, Pilar García Carrasco. Firmado.           Nº 115.669

___________________

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN
ANUNCIO 

 DELEGACIÓN TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DE ALCALDÍA 
POR VACACIONES DEL TITULAR. EXPEDIENTE NUM. 2372/2022. 
 D. JUAN LUIS MORALES GALLARDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTÍN, en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, HAGO SABER:
 Con fecha 10/10/2022, y Núm. 2022-805, se ha dictado la siguiente Resolución:
 “D. JUAN LUIS MORALES GALLARDO, ALCALDE - PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTÍN en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, DISPONGO:
 Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir 
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos 
de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 Visto que durante los días 13 al 24 de Octubre de 2022, ambos inclusive, 
el Sr. Alcalde se encontrará de vacaciones.

 En vista de los antecedentes mencionados HE RESUELTO:
 PRIMERO. Delegar en Dª. SUSANA TORO TROYA, Primer Teniente 
de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 
23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante 
los días 13 al 24 de Octubre de 2022, período de ausencia por vacaciones de esta 
Alcaldía.
 SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de 
gestión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante 
la adopción de actos administrativos que afecten a terceros.
 TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para 
su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente 
si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 
que le sea notificada esta resolución.
 QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión que esta celebre.
 SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas 
normas.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. 10/10/22. EL ALCALDE. 
Juan Luis Morales Gallardo. Firmado.                           Nº 115.717

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2022, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
 *PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, 
ALCANTARILLADO, CANON AUTONÓMICO, de grandes consumidores del mes 
de SEPTIEMBRE 2022.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago un período voluntario 
de quince días (art. 84 del Reglamento Suministro Domiciliario del Agua, Decreto 
120/1991 de 11 de junio), pudiendo efectuarse el ingreso de las cuotas resultantes 
en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la calle Compás del Convento núm. 
11, durante el horario habitual de 9,00 a 13,00 horas de días laborales, o a través de 
domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 05/10/22. Fdo.: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez, Consejero Delegado de 
MODUS ROTA.           Nº 115.792

___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO
ANUNCIO

 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria y urgente celebrada 
el día 10 de octubre de 2022, aprobó inicialmente el expediente de transferencia de 
créditos 2022/MCE_02/000023, consistente en la modificación de las siguientes 
partidas:
 Una vez transcurrido el plazo de quince días desde la publicación en el 
BOP del expediente para que se pudieran presentar las reclamaciones oportunas antes 
el Pleno, no habiéndose producido ninguna, se entiende definitivamente aprobado, en 
base a lo dispuesto por el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. Adjuntamos 
documento para la publicación definitiva del mismo.

A) APLICACIONES DE GASTOS QUE AUMENTAN
PROGRAMAECONOMICA DENOMINACION MODIFICACION

151 210.00 REPARACION DE 
INFRAESTRUCTURAS 43.200,00

920 226.99 ADMINISTRACION GENERAL, 
OTROS GASTOS DIVERSOS 20.000,00

341 226.09 DEPORTES 20.000,00
337 212.00 CULTURA 10.000,00
338 226.90 FIESTAS 35.000,00

338 227.99 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS 
FIESTAS. 35.000,00
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B) APLICACIONES DE GASTOS QUE DISMINUYEN
PROGRAMAECONOMICA DENOMINACION MODIFICACION

130 120.03 SUELDOS C1. SEGURIDAD 60.000,00
130 160.00 SEGURIDAD SOCIAL. SEGURIDAD 37.000,00
134 221.04 VESTUARIO PROTECCION CIVIL 1.500,00
151 221.04 VESTUARIO VIAS Y OBRAS 5.000,00
163 221.10 PRODUCTOS DE LIMPIEZA 7.000,00

163 227.99 OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR EMPRESAS 12.000,00

341 130.00 RETRIBUIONES BASICAS 15.000,00
341 130.02 OTRAS REMUNIERACIONES 6.700,00

920 227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS 5.000,00

231.4 625.00 MOBILIARIO 14.000,00

 Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, permaneciendo el expediente expuesto al público en 
la Secretaría-Intervención de esta Entidad, por un plazo de quince días contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el contenido del expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno. De no formularse reclamaciones, la 
modificación presupuestaria hasta entonces provisional se entenderá definitiva, en base 
a lo dispuesto por el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.
 En Puerto Serrano, a 11 de octubre de 2022. ALCALDE- PRESIDENTE. 
Fdo.: D. Daniel Pérez Martínez.          Nº 115.841

___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
EDICTO

APROBACIÓN INICIAL Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PGOU DE TARIFA PARA LA CREACIÓN 
DE UN SECTOR DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO CON USO GLOBAL 
TURÍSTICO EN FACINAS.
 El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión extraordinaria, celebrada 
en fecha 11.10.2022, acordó aprobar inicialmente el documento técnico de la 
MODIFICACIÓN PARCIAL DEL PGOU DE TARIFA PARA LA CREACIÓN DE UN 
SECTOR DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO CON USO GLOBAL TURÍSTICO 
EN FACINAS, presentado con registro en fecha 30.09.2022, con su resumen ejecutivo, 
presentado con registro en fecha 07.07.2022; su estudio ambiental estratégico y documento 
resumen del mismo, presentados con registro en fecha 01.07.2022; su documento de 
valoración de impacto en la salud, presentado con registro en fecha 28.07.2022, y su 
estudio de impacto acústico, presentado con registro en fecha 10.08.2022, cuyo objeto 
es la reclasificación de una bolsa de suelo para la creación de un nuevo sector de suelo 
urbanizable ordenado con uso global turístico que potencie el desarrollo económico del 
núcleo urbano de Facinas, cuyo uso previsto es hotelero, sujeto al Decreto 47/2004 de 
establecimientos hoteleros o norma vigente que la sustituya -a tenor de lo recogido en el 
subapartado 3 del apartado I de la memoria justificativa y en el apartado 3 del resumen 
ejecutivo aportado- (expediente número PG-7/2018 -G2468- del Área de Urbanismo - 
departamento de Planeamiento, Gestión y Proyectos de Actuación-).
 Asimismo, se acordó someterlo a información pública mediante la inserción 
del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y, potestativamente, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por un periodo de cuarenta y cinco días (este último 
plazo en concordancia con la atención potestativa de los requerimientos efectuados desde la 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de medio ambiente coordinando 
el contenido de dichos requerimientos con los preceptos que reflejan la particularidades de 
la tramitación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos de planeamiento mediante 
su potestativo sometimiento a información pública por un periodo de cuarenta y cinco días 
y su potestativo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía), cuyo cómputo del 
fin del plazo se efectuará en relación con la última de ambas publicaciones que se produzca, 
para su examen y la presentación de alegaciones dentro de este periodo, a cuyo efecto dicha 
modificación del PGOU estará disponible para su consulta en la página Web oficial (https://
www.aytotarifa.com/notice-category/urbanismo-informacion-publica) del Ayuntamiento de 
Tarifa, que podrá ser vista en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, 
entre las 11:30 y las 13:30 horas, previa cita concertada telefónicamente en el 956684186 
extensiones 501, 502 y 503.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Tarifa, a 11 de octubre de 2022. El Alcalde - Presidente, Francisco Ruiz 
Giráldez. Firmado. El Secretario General, Antonio Aragón Román. Firmado. El Asesor 
Jurídico F.A.R.R. Francisco Antonio Ruiz Romero. Firmado.        Nº 116.111

___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Aprobado inicialmente el Reglamento de Participación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Ubrique, por Acuerdo del Pleno en sesión extraordinaria y urgente de 
fecha 11 de octubre de 2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de 
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde 
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, 
para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada, 
en las dependencias municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://ubrique.sedelectronica.es]
 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado Reglamento.
 13/10/22. La Alcaldesa, Isabel Gómez García. Firmado.          Nº 117.063

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de este 
Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 12/09/2022, han sido nombrados 
los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 D./Dª. MIREIA PEÑA COLLANTES Juez de Paz Titular de MEDINA 
SIDONIA (CÁDIZ).
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 23 de Septiembre del 2022.. El Secretario de Gobierno. Fdo.: 
Pedro Jesús Campoy López.           Nº 115.831

___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

GRANADA
EDICTO

 Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de Gobierno de 
este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el día 12/09/2022, han sido 
nombrados los señores que se indican, para desempeñar los cargos que a continuación 
se expresan:
 PARTIDO JUDICIAL DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 D./Dª. RAQUEL GARCIA QUIROS Juez de Paz Sustituto de MEDINA 
SIDONIA (CÁDIZ).
 Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
 Granada a 23 de Septiembre del 2022.. El Secretario de Gobierno. Fdo.: 
Pedro Jesús Campoy López.          Nº 115.834

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420210000894. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 
307/2021. Materia: Despido. Demandante: Daniel Álvarez García. Abogado: Juan 
Carlos Castellano Romero. Demandado: Talleres Sánchez Pulido Sanlucar SL, Fondo 
Garantía Salarial y Administrador Concursal de Talleres Sánchez Pulido Sanlucar SL 
Jose Miguel Oviedo Mesa. Abogado: Letrado de FOGASA – Cádiz y Jose Miguel 
Oviedo Mesa.
 Letrado de la Administración de Justicia D. Alfonso Meneses Domínguez 
hago saber:
 Que en los autos DSP 307/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
 - Notificar a TALLERES SÁNCHEZ PULIDO SANLUCAR SL, por 
medio de edicto, el/la Sentencia Núm. 325/2022, dictado/a en dicho proceso el 28/9/22 
cuya copia se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener 
conocimiento íntegro de la misma.
 Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá 
anunciar en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los 
términos que constan en la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a TALLERES SÁNCHEZ PULIDO 
SANLUCAR SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
 En Jerez de la Frontera, a 03/10/22. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. Firmado.

Nº 115.849
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420210000714. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 
248/2021. Materia: Despido. Demandante: Juan Pérez Pérez y Salvador García 
Rodríguez. Abogado: Juan Carlos López Pérez y Juan Carlos López Pérez. Demandado: 
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Fondo de Garantía Salarial y Eventos y Alquileres Cristóbal 2016 SL. Abogado/a: 
Letrado de FOGASA – Cádiz.
 Letrado de la Administración de Justicia D. Alfonso Meneses Domínguez 
hago saber:
 Que en los autos DSP 248/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
 - Notificar a EVENTOS Y ALQUILERES CRISTÓBAL 2016, SL, por 
medio de edicto, el/la Sentencia Núm. 323/2022, dictado/a en dicho proceso el 28/09/22 
cuya copia se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener 
conocimiento íntegro de la misma.
 Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá 
anunciar en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los 
términos que constan en la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a EVENTOS Y ALQUILERES 
CRISTÓBAL 2016, SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 En Jerez de la Frontera, a 03/10/22. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. 
Firmado.             Nº 115.855

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102444202000001124. Procedimiento ordinario: 389/2020. 
Negociado: ME. Materia: Reclamación de cantidad. Demandante: Rene Rodríguez 
Escalera. Abogada: Sonia Sierra Martín. Demandado: Proyectados Doñana SL.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 389/2020 
se ha acordado citar a PROYECTADOS DOÑANA, S.L. como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 20.03.2023 A LAS 11:00 
HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESIÓN JUDICIAL. 
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada. 
 Y para que sirva de citación a PROYECTADOS DOÑANA, S.L. Se expide 
la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y para su colocación en el tablón de anuncios. 
 En Jerez de la Frontera, a 30/9/22. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. 
Firmado.            Nº 115.860

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA. 
 HACE SABER: 
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 1199/2019, sobre CANTIDAD, 
a instancia de MARIO HERRERO SILES contra LLODI TECNOLOGY, S.L. y 
BIANGAL CONSULTORES ASOCIADOS, S.L., en la que con fecha 27.09.22 se ha 
dictado sentencia nº 384/22 que sustancialmente dice lo siguiente:  
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 JEREZ DE LA FRONTERA  
AUTOS núm. 1199/19 
SENTENCIA núm. 384/22
 En Jerez de la Frontera, a veintisiete de septiembre del dos mil veintidós. La 
ILMA. SRA DOÑA MARÍA SOLEDAD ORTEGA UGENA, MAGISTRADO JUEZ del 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes 
autos sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD seguidos a instancia de DON MARIO 
HERRERO SILES contra LLODI TECNOLOGY SL y BIANGAL CONSULTORES 
ASOCIADOS SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL. EN NOMBRE 
DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA 
 FALLO 
 Que estimando la demanda formulada por DON MARIO HERRERO SILES 
contra LLODI TECNOLOGY SL y BIANGAL CONSULTORES ASOCIADOS SL, 
emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, debo condenar y condeno a la 
empresa LLODI TECNOLOGY SL a abonar a la demandante la cantidad de 3.944 
euros NETOS, incrementados en el 10% correspondiente en concepto de intereses por 
mora. Se absuelve a BIANGAL CONSULTORES ASOCIADOS SL, Todo ello sin 
pronunciamiento respecto del FONDO DE GARANTÍA SALARIAL. Notifíquese esta 
Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme y frente a ella cabe 
formular RECURSO DE SUPLICACIÓN al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 

el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo de los CINCO días siguientes a 
la notificación de esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte 
o de su abogado o representante dentro del indicado plazo. Si el recurrente no goza del 
beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo de anunciar el recurso, haber consignado 
la cantidad objeto de condena en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que tiene 
abierta este Juzgado con el número en el Banco de Santander nº 1256 0000 65 1199 
19, (haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento), pudiendo sustituir 
la consignación mediante aval bancario en el que conste la responsabilidad solidaria 
del avalista. Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento). Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 
 Y para que sirva de notificación en forma a LLODI TECNOLOGY, S.L. y 
BIANGAL CONSULTORES ASOCIADOS, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CÁDIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa. 
 28/09/22. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 115.869

VARIOS

EMPRESA PUBLICA AGUAS DE LA SIERRA DE CADIZ S.A.U.
ANUNCIO INFORMATIVO

CONVOCATORIA Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE UN/A PEÓN 
FONTANERO/A PARA LA EMPRESA PÚBLICA AGUAS SIERRA DE CÁDIZ SAU. 
 Expediente nº: 93/2022. Por Acuerdo de los Consejeros Delegados 
del Consejo de Administración de la empresa pública AGUAS Sierra de Cádiz, 
S.A.U, se ha aprobado la convocatoria para la provisión de 1 plaza de personal 
laboral temporal en la empresa pública AGUAS Sierra de Cádiz S.A.U., mediante 
convocatoria de oferta pública, para la realización del servicio de las localidades 
de Algodonales y Puerto Serrano, conforme a los Convenios reguladores de la 
asunción por la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de las competencias 
relacionadas con el ciclo del Agua ofrecidas por los Ayuntamientos de Algodonales 
(convenio de fecha 1 de marzo de 1993) y de Puerto Serrano (convenio de fecha 
29 de diciembre de 2000), para poder prestar en ambos términos municipales los 
referidos servicios con mayor eficacia y eficiencia económica, con la siguiente 
plaza: OFERTA de empleo público. 
- Número de puestos de trabajo: UNO. 
- Sistema de provisión: Concurso – Oposición.
- Turno de Acceso: Libre.
- Denominación de la plaza: Peón Fontanero desempeñando las funciones propias 
de la categoría de Fontanero, perteneciente al Grupo Operario, con nivel profesional 
peón, dotado con las retribuciones básicas correspondientes al grupo indicado y demás 
retribuciones complementarias asignadas al puesto y derechos que correspondan con 
arreglo a la legislación y convenio vigente
- Régimen y contratación: Laboral temporal “fijo-discontinuo”.
 Las bases de la convocatoria y procedimiento de selección para la 
cobertura de personal laboral temporal referenciado, pueden ser consultadas en la 
empresa pública AGUAS Sierra de Cádiz SAU, sita en edificio de la Mancomunidad, 
Avda. de la Diputación s/n, de Villamartín (Cádiz), en su tablón de anuncios y en 
su Sede electrónica, accesible desde la web de la misma (www.aguassierradecadiz.
com).
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Villamartín. Los 
Consejeros Delegados del Consejo de Administración de la empresa pública AGUAS 
de la Sierra de Cádiz, S.A.U., veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, D. 
Francisco Párraga Rodríguez. Firmado, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, 
D. Santiago Galván Gómez. Firmado.         Nº 109.299
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